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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 9 de junio de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPEA VENTA

Francos .............................12,50 12.80
LibrEg ...................      44,00 45,00
Dólares ..........................  10,95 11,22
Liras ..............................  — —
Francos sUizos ..............  253,00 259,35
Reichsmark ................ . *4,24 4̂ 34
Belgas ...................... * — «—
 ̂Florines ........................   — —
Escudos  ...................  43,50 44,80
Pesos moneda legal  2,00 2,66
Coronas suecas .............   2,62 2,68
Coronas noruega^ ..........  — ■ —
Coronas danesa^ .*•••• 221,35 226,90

M IN ISTER IO  
DE ASUNTOS EXTER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

E l  señor 'C ó n su l general d e E sp a 
ña en Buenos 'A ires participa a este 
M inisterio  el fallecim iento de la espa
ñola M aría  Blanco, natu ral de C á stre 
lo de Miñó (O rense), h ija  d e José 
e Inocencia, de cirícuonta añ os¿d o 
edad, casada, cocinera, ocurrido ol día 
2 i  de diciem bre de 1^43 en,el H o sp i
tal. E s p a ñ o l.'

M IN ISTER IO  DE TRABAJO 

Servicio de Migración
Anuncio

De acuerdo con lo preceptuado, en el 
articulo 5.° del Decreto de 29' de agos
to de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, se hace pública la si
guiente relación de empleas y cargos 
solicitados por los trabajadores extran
jeros,, a les efectos dt? que cuantas es- 
pañoles se consideren capacitados .y 
preferentemente los ek combatientes o 
parados, lo manifiesten por escrito por 
medio 'de instancia, debidamente ;rein
tegrada, a lft Sección 'de Migración del 
Ministerio de Trabajo, dentro del pla
zo de quince días/ acompañando los

certificados o documentos que acredi
ten tales extremos.
Número del expediente, Kcalídad,' ca- 
racteñsticas del empleo y condiciones

18.553,— Barcelona.— Viajante-corre
dor en el ramo de cuchillería, con 
conocimiento perfecto-de las diferen
tes clases do acero, sus aleaciones, 
materra prima de aquéllas y su va-* 
loración en el mercado, dominando v 
francés, inglés y\u¡:emán: 800 pese
tas mensuales.

21.196.— Barcelona. — Medio oficial 
lampisUCeleetricista: 8 ptas. diarias.

22.870. — -Madrid — Ayudante de ‘ce
rrajería: 7,50 diarias.

22.875,-- —Felanitx (Bakares) .— Obre, 
ro agrícola: ájeselas menstiales y
manutención.

22.879.—Madrid.—Empleadó' de ofi
cina, con conocimiento de la arga* 
niaa.ción comercial inglesa, dominan
do inglés: 1.000 pesetas mensuales.

23.035. — BadaJona (Barcelona). — 
Dependiente dé comercio, cajero, en
cargado de compras con conocimiento 
dé .contabilidad: 762,50 pesetas mén- 
suaües; '•

23.250—Barcelona.— Ajustador-me
cánico-montador especializado én la 
construcción de maquinaria para la 
fabricación de cables eléctricos prow 
tegidos: 15 pesetas diarias.

23.680. — Barcelona, — Cortador dé 
peletería; especializado en modelos de 
alta costura dominando 'francés y 
alemán; 200 pesetas semanaf.es..

23.777. — Madrid. —: Contable, con 
perfecto conocimiento de la contabi
lidad inglesa, dominando inglés: pe
setas 1 000 mensuales, 
v 22.794. — Madrid. —  Oficial tercero, 
ajustador-mecánico: 13 ptasi diarias.

23.707.—(Madrid.—Técnico .industrial 
con conocimientos teóricos-y prácti
cos para el cálculo de todos los sis-, 
temas de calefacción por agua ca
liente; instalaciones de ventilación, 
•refrigeración y clima ai*tlftciail; pre-< 
¡paración de lagua caliente e instala- 
cion«s sanitarias para viviendas y 
edificios públicos;, instalaciones' auto-' 
máticas elevación de agua, domi
nando alemán inglés y .francés: l o 
setas 900 mensuales,

23.8(00 — Madrid. - -  Técnico minero’ 
práctico jen. la explotación, de minas 
de estaño de baja ley con conocimien
tos para proyectar y dirigir la cons
trucción de aparatos y máquinas 
cesaivias n dicho fin y con práctica 
en la separación del mineral por flo
tación, dominando italiano: 1.000 pe
setas -mensuales. *.

23.874. — Madrid. —  Profesor de in 
glés: 4.987,50 pese tas anuales.

23.877., — Zaragoza-. — < Ayudante de 
fotógrafo especializado en retonue y 
laboratorio: 100 peseta» semanales,

23.895.— M ad rid .—  Técnico en cien* 
cias económicas especializado en 00- 
mercio exterior con conocimiento es, 
pecial del comercio y morcado suizo, 
dominando francés, inglés y alem án: 
500 pesetas mensuales.. r

23.898.— M a d rid .— Técnico mecánibo 
electricista especializado en m áquinas 
frigoríficas: 650 pesetas metnsuaíles.

.M adrid, 3 de ju n io .d e  1944. —  EQl 
Jefe de la Sección, M. G. Rothwóss. 
woss.

 
M IN ISTER IO  DE TRABAJO

Servicio de Migración

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 10 del Decreto de 29 d o ' 
agosto de 1935 y demás d isp o sicio 
nes coipjdeniéntárias, se hace 
b'lica la siguiente relación de splicitu*
<tas de extranjeros que desean traba*' 
jar o ejercer actividades por su cuen* 
ta (no asalariados) en E spañ a, a fiit 

•de que Jos españoles que se tientan* 
perjudicados puedan hacerse o ír pol* 
esta Sección de M igración del M inisV  
torio de T ra b a jo , por medio de ins* 
tancia, debidam ente reintegrada, e i \  
ei plazo de quince d ías, suped itánd ose 
la concesión de da oportuna tarjeta 
de identidad profesional, por tanto, ^ 
lo* anteriores inform es, como a loé- 
asesoram icntos que la  citada Sección 
considere oportunos.

Número del expediente, industria  . & 
ejercer y localidad *

15.160. Calderería. M adrid.
20.248. T ala b a rtería . Santa C ru z  dU 

T enerife.
21.079. Profesora de francés. * Bar*

celona.
21.091: Profesora de Idiom as. Ma* 

‘d iid .
.¿21.675. Agente com ercial. M adrid.

21.728. Profesor de canto en espe
cialidades argentinas. M\adrid.

22.248. Agente com ercial. Barce-. 
lona. .

.22.616. T a lle r de construcciones dé 
objetos de hierro,* acero u otros me
tales, m arfil y madera con in cru sta
ciones. Barcelona. /

. 22.7T0. Agente comercia'!. Barce
lo n a .'. ,

22.753 . Agente com ercial. M ad rid .
23.079. Profesor de idiom as y‘. tj;a* 

ductor. M adrid.
23.202. Alm acén de prim eras mate*, 

ría s  para la fabricación de p in tu ra s 
V barnices. San Sebastián.

23.398. Com ercio de artículos de es* 
c r it n r io .. B arcelona.

23-75 *̂: in d u stria  de elaboración de 
mica. M adrid. . * I

2.3.762. Fabricación de salazones* 
Cou.ndres (Santander).

23.850. Com ercio de filatelia. Barce* 
lona.
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23.851.  Almacén de m a t e r i a l  de 
alumbrado y calefacción. Barcelona.

23-857. D ibujante  tic figurines. Ma- 
di id.

23.861. Agente comercial. Madrid.
^3.932.' Comercio de loza y cristal. 

Madrid.
23.933. ■ Fabricación de bolsos y si

milares en cuero artificial. Madrid.
23.947. Profesor de cu ltura  física. 

Barcelona.
' Madrid, 3 de junio de T944 — El Je 

fe de la Sección, M'. G. Rothwoss.

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
DE  I N T E N D E N C I A

Anuncio de subasta

El Exorno. Sr. M inistro del Ejército 
(Dirección G eneral de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una. subasta  para  
la adquisición de tej-dos del Servicio 
de Vestuario (Plan de Labores de 1944, 
Presupuesto o rdinario , y L ey/de 9 de 
de marzo, cu a rta  parte ), los cuales 
se detallan al final.

D icha subasta  se verificará en  la 
1 Sala de Ju n ta s  del Establecim iento 
C entral de In tendencia  (Pacifico 36, 
M adrid) el día 3!0 de junio, a las d>ez 
horas, ante el T ribunal reglam entar.o .

D uran te  m edia hora el- T ribunal 
adm itirá todos los pliegos que se p re - . 

!sentón y que estén ajlisiados al mo- 
’ délo de proposición que a continua
ción se detalla. Drdhcs pliegos serán 
presentados en sobres cerrados, cuya 
apertu ra  se verificará u<na vez .frans. 
eurrida la referida m edia hora. El 
T ribunal podrá' extg:r  tocias Ia« garan 
tías que estim e precisas para  acredi
ta r  l a ; personal-dad de los Ofertantes: 
U na vez abiertas las ofertas, se h a rá  
la adjudicación provis-onal a la que, 
ajustándose a ]as condiciones m arca
das en los.pliegos, resultase m ás ven
tajosa. Caso de ser dos o *aás Prí)- 

.posiciones iguales, se inv itará  'por el 
Presidente á una licitación por pu 
jas  a la llana duran te  quince m inu
te s ,’ y sb term inado el plazo, subsis
tiese ia ; igualdad, se decidirá por sor
teo.

Será condición precisa p a ra  tom ar 
parte  en la subasta el envío, al Es
tablecim iento % C entral oe m uestras 
pará  s e r . analizadas en can tidad  de 
dqs m etros de tejido. D .cho envío te  
h a rá  en  paquetes o sobres cerrados, 
sin m em brete ni indicación de pro
cedencia, y sujeto a cada m uestra  lle
vará  un cartón  con un; lema (el cual 
constará  en el pliego de ofertas). El 
envío de estas «muestras se h ará  con 
la suficiente anticipación, dándose 
por no recibidas lafe que lleguen des
pués del d ía  23 de j i m i o /»  las diez 
horas,

Sólo se adm itirán  proposiciones d i
rectas de los propios fabricantes, sin 
que la can tidad  a fab ricar por ellos- 
en un plazo de noventa días sea su
perior u la capacidad de trabajo  de 
su .industria en un tu rno  norm al, sien
do los m ateriales procedentes de fa
bricación española.

Las-peticiones de prim eras m aterias 
precisas para la fabricación de los fo 
lículos objeto de esta subasta se en
tenderá que debe ser form ulada en 
docum ento d istin to  ¿VI pliego de ofer
tas señalado en el misrn >

El T ribunal se rese-v 1 el derecho 
de am pliar la oferta, si conviene al 
servicio, .en las copdicionés. que seña
la el ¿avíenlo 36 del R eglam ento de

C ontratación, previa aprobación su
perior.

Los pliegos de condiciones so pu- 
blican a continuación de e s te 'a n u n 
cio en el «Diario Oficial del M inis- 
lerio del Ejército» v BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO-, y están  expues
tos desde esta fecha en la Je fa tu ra  
del D etall todos, los días laborables, 
ce nueve y m ed ia . a trece y m edia 
y de dieciséis a dieciocho horas.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del R eglam ento pro
visional de C ontratación A dm inistra
tiva del 10 de enero de 1031 y dispo
siciones com plem entarias. -

El im porte de esta  publicación se* 
rá  satisfecho á  p rorrateo  entre los ad 
judicatarios.

E F E C T O S  A A D Q U I R I R

P año  caqui p ara  capote y tabardo  ................................... 599.400 m etros
Forró para capóles y tabardos ........................................... 109.500 »
Forro de m angas ..........f........ ................................................ 154.000 »
Sarga caqui de algodón p a ra  monos ............................... 3.705.000'
Tela caqui de cam isas ........................................................... 3.525.000 »
R etor p a ra  calzoncillos y en tre te las ............................ . 1.864.000 »
Lona im perm esbilizada de 80 cm s................................ — 806.000 »
L ora sin im perm eabilizar de 80 cm s................................ 272.000 »
Sarga caqúi de algodón p ara  uniform es ....................... 2.840.000 »
Sarga azul p a ra  m onos y uniform es ............................... 125.000 »
Paño azul *para tabardos ............................ i........................ 8.500 »

M adrid, 7 de Junio de 1944.

M odelo de proposición 

Don ...........  (nom bre y apellidos),
domiciliado en .......... . calle de  ,
número  ....... con cédula personal vi
gente de ia  clase ....... . ta rifa  ......,
tn  nombre (propio o como apodera
do legal de hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del M inis
terio del Ejército» y de los pliegos 
de condiciones que han  de reg ir en
la subasta p a ra  adquisición de ............ ,
y en fcu v irtud  se comprometo y -obli
ga, con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a ; su m ás exacto 
cumplim iento.

2.° Que ofrece     (en núm ero
V le tra ) , «i preció de  .......... (en..n ú 
mero y letra) pesetas cada . . . . ..........

3.° Que el pliego se une al res
guardo o carta  de pago, ñpiportante 
  (en letra) pesetás (según la

cantidad de la o ferta), que justifica 
el depósito hecho con arreglo al plie
go de condiciones legales.

4.° (Detalle de ílos documentos que 
se unen al pliego.)

5.° Que el loma correspondiente a  
la - m uestra' enviada es ........................

6.° Sí cuen ta  con p r im e ra s . (mate
rias o le es preciso recibirlas. (En 
est» últim o caso> indicar en docum én. 
to aparte  cantidades y chases necesa
rias.)

N ota,—T/u oh a ta  se extenderá en 
pliego entero de papel selladq de* la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta para adquisi
ción de tejidos del Servicio de Ves
tuario (Plan de L a b o r e s  de 1944,  
cuarta parte), dispuesta por la Supe
rioridad en 2 de marzo de 1944 y 
disposiciones posteriores aclaratorias

Prim era. Será objeto de adquisi
ción lo siguiente:

I. Cargo al Presupuesto ordinario

T ejidos p a ra  la confección de 110.009 oolsas de costado. 111.000 m orra
les de espajda, 54.500 capotes, 14.750 tabardo* caqui de Automovilismo, 
5̂ 050 tábartíc® caqui para ciclistas, 16.100 monos azules para, tro p as acora.
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zadas, 2.600 chaquetones azules y 4.000 uniformes acules'para Ferrocarriles y 
167.500 bolsas de aseo. . — •

Loneta impermeabilizada de 80 oms. .......................... ..........
Paño caqui para capote y tabarc.o ..... '.............................. .....
Paño azuil para tabardo ............................................... ;............ .
Forro de cuerpo para capote y tabardo ...............................
Forro de mangas .............................. ..........................................
Retor para entretelas ...................... ......................................... .
Sarga azul de algodón .................. .................................. .........
Loneta sin impermeabilizar de 80 cms.........................

. 328.000 metros.
272.000 

8.500
52.000
74.000 
'64.090

125.000
138.000

» 
» 
» 
» 
» 

’ »

II. Cargo a la Ley de 9 de marzo '

Tejidos para confección de - 8Í.860 capotes. 109.000 bolsas de costado, 
109000 mor-rales de espalda, 163.000 bolsas de aseo, 81.860 sacos petate, 
976.000 camisas, 976.000 caílzonc líos, 650.000 monós y 325.000 uniformes ae 
algodón.

Paño de lana para capote ........................... ............. ............i
Forro para ca,potes .......................... .................. .....................
r ’un'o do mangas .....................................................................
Rotor para calzoncillos y entretelas .......................... .
Tela caqui para camisas ........................................................ •
Sarga de algodón para mohos .......... .................................. ..
Sarga de algodón para uniforme ...¿.............:.................. .
Lona impermeabilizada de 80 oms........................................
Lona sin impermeabilizar de 80 cms. ./..............................

327.400
57.500
80.000

1.800.000
3.525.000
3.705.000
2.840.000

478.000
134.000

metros.
»

-  »
»
»
»
»
»
»

Resumen de la compra

Paño caqui para capóte y tabardo .................................
Forro para capotes y tabardos ...........................................
Forro de mangas ..... \ ............................... ..............................
Safga caqui de algodón para monos .................... ............
Tela caoui de camisas ........... ..............................................
Retor para calzoncillos y entretelas ................ , ..................
Lona impermeabilizada de 80 cms..................................... .
Lona, sin impermeabilizar de 80 oms. ................... .............
Sarga caqui de algodón para uniformes .........................
Sarga azul para monos y uniformes ................................

599,400 
109 500
154.000

3.705.000
3.525.000
1.864.000

806.000
2712.000 

2 840.000
125.000 

8.500

metros.
»
»
»
»
»

»
»

Segunda. Las características técni
cas de los tejidos a adquirir serán 
las siguientes:
Pavo de lana para'capotes y tabardos

Prim era m ateria.—Lana pura del 
país, tipo 5.

Color.—Caqúi.
Tinte. — Permanente (teñido en 

ramal.
Ligadura.—Tcletón, discordante de 

4 por urdimbre.
Apresto.—Meltón.
Grueso.—1,42 milímetros.
Resistencias.—En urdimbre 42 kilo

gramos, 4 'tolerancias; en tram a 40 
kilogramos, 4 tolerancias.

Estiramientos.—:En urdimbre 75 mi
límetros. 10 tolerancia en trama 102 
milímetros.

Número de hilos por centímetro.—15.
Numero de pasadas por centíme

tro.—17-18.
Ancho del tejido.—1,40 metros. 
Numeración del- hilado.—En urdim

bre ti número 81 (nurtrnación del 504X

En tram a.—El número 81 (numera
ción dt*l 504).

Humedad.—Inferior al 14 por 100. 
PefX) del metro lineal a sequedad.— 

767 eramos, tolerancia 15.
Pi v () del metro cuadrado a seque

d a d -  535 gramos, tolerancia 15.
Pérd:das .por cargu y apresto.—En 

peso. 0.50 por 100; en longitud, 2 por 
100 ; en anchura, 0.60 por 100,

Forro de capaste y tabardo 
Color.—Gris plomo.
Primera materia.--Lana, con 26,7 

por 100 de algodón. . -
Número de hilos poh centímetro en 

urdimbre.—16, y en trama, 12-13 
Resistencias en urdimbiv y iran ia.— 

26 ki logram os.
Ligadura.—Tafetán.
Tinte.—Permanente.
Peso mínimo del metro cuadrado 

a rem edad.—380 gramos.
• Humedad.—Inferior al 10 por 100.

Pérdidas por contracción, caiga y 
apresto.—En peso, 1*10 por 100  ̂ en

longitud, 3.30 por 1,00; en anchura, 
3,90 por 100.

AncbuVa.—1,40 metros.

Forro para mangas
Prim era materia^—Algodón.
Color.—Blanco, con listas azules.
Resistencia en urdimbre.—36 kilo

gramos.
Resistencia en tram a.—26 kilogra

mos.
Ligadura.—Tafetán. 1
Número de hilos en urdimbre.— 

25 a un cabo.
Número de hilos en tram a.—20 a un 

cabo.
Peso del metro cuadrado & Seque

dad.—12 gramos.
Ancho.—80 centímetros.
Pé id idas por contracción, carga y 

apresto.—En peso, 2,5 por 100; en an
chura, 1,4 por 100; en. longitud, 2 
por 100. _ ■ '

Tinte de las rayas#—Permanente.
Anchura de las rayas.—1,40 centí

metros.

Sarga caqui para monos
Prim era m ateria.—Algodón, sin mez

cla de otras fibras extrañas, sin su
ciedad y teñido en madejas.

Color,—Caqui, según muestra, persís. 
tente a la luz solar y agentes atmos
féricos, ,al.'frotamiento contra el pa, 
peí blanco de hilo, ¡al ¿grúa, calor, já- 
bón, álcalis, ácidos y cloro,.

Ligadura.—Sarga de 3.
Número de hilos.—31.33.
Número de pasadas.—21-24.
Número de hilos y pasadas en ur

dimbre v en trama.—30, a  dos cabos, 
siendo cada ca)xr -tanto en Varna como 
en urdimbre, a dos co icas formando 
meacliJla,

Resistencia—En urdimbre. 70 kilo
gramos; e iw tam a. hO kilogramos..

Peso del metro cuadrado a seque
dad.—210 grapios.

Ancho del tejido.—70 centímetros.
Pérdidas por contracción, carga y 

apivstos.—En peso, inferior al 5 por 
100,; en longitud, inferior a" 6 por 100; 
en anchura, inferior al 4 por 100. .

Tela caqui de camisa para tropa
Color.—Caqui
Prim era m ateria.—Algodón puro.
Número de hilos en. ambos senti

dos.—El 18, a un cabo.
Ligadura.—Tafetán.
Número de hilos en urdimbre.—22-24
•Número de hilos en trama,—22,24.
Ancho del i elido.— 80, centímetros.
Peso del nu-iro cuadrado a Seque

dad.—142 gramos.
Resistencia en urdimbre.—45 kilo

gramos.
Resistencia en tram a.—40 kilogra

mos. • ' .
Pérdidas.—En peso, inferior a l r!J. J>pS
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100; en longitud, inferior al 6 por 
100 ; en ancho, inferior al 5 por ;00.

Tinte.—Permanente, a las pruebas 
reglamentarias de los tejidos de al
godón.

R etor para entretelas y  calzoncillos

Prim era m ateria.— Algodón limpio, 
sin mezcla de otras fibras ni materia^ 
extrañas.

Tejido.— Algodón crudo, b;en hilado 
y torcido, sin manchas, ñudos ni es
cara-bajos.

Color.—BJanco, crem a o crudo na
tural.

Ligadura.—T afetán simple.
Número de hilo$ por centímetro en 

urdimbre y tram a.—De 21 a  23.
Número del hilado.— 14 a 1 cabo.
Poso del metro cuadradp a seque

dad.— 170 gramos.
"Resistencia en iirdimbre.— 45 kilo

gramos, y én tram a, 40 kilogramos.
Las resistencias término medio de 

cinco pruebas en bandas rajadas de 
5 por 100. centímetros entre grapas' 
def dinamómetro' Schopper ‘ a l a  tem
peratura y humedad, ambiente.

Tolerancia en resistencias— § por 
100. , -

Pérdidas después- de un lavado en 
disolución de jabón en caliente al 
1 por 100.—-En peso, inferior al 6 por 
100;, en longitud, inferior al 6 por 100; 
en ancho, inferior al 5 por 100.

Ancho del tejido— 70 centímetros 
como mínimo, sin tolerancia alguna.

Longitud o tiro de la* piezas.—- 
85 a  90 metros, plegadas al metro.

Lona para bolsas de costado, sacos pe
tate y morrales de espalda 

Tejido.—Prim era m ateria.— Algodón 
impermeabilizado.
' Color.— Caqui-

Ligadura.-^Tafetán. -
Número <te *Mps P °r centímetro en 

urdiembre.— 24-25 a 2 cabos.
Número de hilos por centímetro en 

tram a..—14-15 a 2 cabos.
, Número del hilo en ‘urdimbre.— 10 

a . 2 cabos.
Número del hilo en tram a.— 14 2, 2 

cabos. *
Ancho del tejido.—8b centímetros. .
Resistencia^. én urdimbre.— 168,6 ki

logramos.
Resistencias en trama.— 102,8 kilo

gramos.
- • Tinte'.—Permanente.

Peso mínimo del metro cuadrado a 
sequedad^—410 .

L as pruebas de resistencia .en ban
d as-rajad as de 5 por 10 centímetros 
entre grapas del dinamómetro Schop
per.

Las pruebas de Mnte se ajustarán 3 
. la Orden OircüTar de 24 dé agosto de 

1934 ( «D , O.» número 196) ¿

Lona sin impermeabilizar de 80 cen
time t os

Las mismas características de la 
anterior, sin m ateria -impermeabili
zante.

Sarga caqui de algodón para uniform e  

Color.—Caqui.
Primera m ateria.—Algodón sin mez

cla de otras fibras ni m aterias extra
ñas. . ,

Número de hilos por centímetros en 
urdimbre.—34 a 30 *  2 cabos.

Número de hilos por centírnotrb en 
traín a.---24-26 a 2 cabos.

Ligadura.— Sarga de 4.
Peso metro cuadrado.- -Mínimo 300 

gramos.
R esitencia  en urdimbre— 9o kilogra

mos, 5 por 100 tolerancia.
Resistencia én tram a.— 60 kilogra

mos. 5 por 10o tolerancia.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—En peso, inferior al 5 por 100. 
En longitud, 'inferior al 6 por 100. En  
anchura, inferior al 4 por 100, 

Número dei hilado.—24 a 2 cabos en 
ambos sentidos.

Ancho del tejido.—7$ centímetros. 
Tinte.—Permanente, teñido en ra

ma.

Sarga azul para monos y uniformes

Prim era ‘m ateria. —  Algodón, sin 
mezcla de otras fibras, sin suciedad 
y teñido en pieza, siempre que no se j  

noten puntos blancos al separar lo* ¡ 
hilos. 1 !

Color.—Aaul hidrón oscuro al 4 ó 5 
por IOO, persistente a  las pruebas de ; 
permanencia del tinte (establecidas j 

para los tejido^ de algodón) siguien
tes; Luz solar, agentes atmosféricos, ! 
papel blanco de hilo, agua, calor, ja- | 
bón neutro al 2' por 100, ácido sulfú- ! 
rico a tres grados Beaume, bencina y 
carbonato sódico al 5 por 100.

Ancho del tejido.—-7o centímetros. 
Número del hilado.— 2 4  a  2  cabos, i 

Número de hilo.* por centímetro en 
.urdimbre—-32 a 34 torcidos a  dos 1 
cabos. ‘ j \

Número de hilos por centímetro en 
tram a.— 23 a. 25 torcidos a  dos cabos.

Ligadura.—Larga batavia de 4 (3 a 
1 a efectos de urdimbre).

peso absoluto animitmo del m etro  
cuadrado.—27o gramos a seo.uedad.

Resistencia mínimas v í a  temperatu
ra  y humedad ambiente €¡n el momen
to del reconocimiento.—En urdimbre 
9q kilogramos y en tram a 60 kilogra
mos (término medio dé cinco, pruebas 
en bandas rajadas d e -5 por 36 centí
metros entre grapas del dinamómetro 
Schopper),

Pérd;das por contracción; carga y 
¿presto.—En, p«eo Inferior al 5 ,por 
100; ‘en longitud, inferior al;6. por 100;

en ancho, inferior al 4 por 100,
Se admite una tolerancia de resis. 

tencia del 5 por 100 sobre las estable, 
cidas.

Paño azul para tabardo s

Las mismas características cue, para 
el paño caqui de capotes, con ]a di
ferencia d&l colorido, que será en azul 
tina y de tinté permanente.

T e rce ra .' Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad o por lote. que 
abarquen como mínimo las cantidades 
siguientes: •

Tejidos de lana  ...........  20;00O metros
Tejidos du algodón ... 25.000 metrog

Todos T>s ofertantes harán constar en ~us proposiciones *s: cuentan con' 
primeras materias o deben recibirlas. 
En este caso, deberán indicar las can. tidades'- y clases que precisan, si es 
con arreglóla su cupo o fuera del min
ino, nombre de la entidad, fabricante o industrial que deberá facilitarla y 
si puede 0 no anticiparlas dé sus exis, tencias con el fin de que la fabrica
ción que se le adjudique sea más rápida.

Cuarta. Por ]q que se refiera a te
jidos, teniendo en cüenta la orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
26 de junio de 1941 («D. O .»,núm e
ro 28) y las condiciones actuales dt 
los industriales, sólo se admitirán pro
posiciones directas de los propios fa
bricante* e industriales Qué figuren 
inscritos en las secciones correspon
dientes del Sindicato Nacional Textil 
y sin que la 'cantidad a fabricar por 
ellos en él plazo dtf noventa días, 6ea 
superior a  la capacidad de trabajo .de 
su industria en un turno normal, de
biendo ser todo ello acreditado con 
certificados oficiales que unirán a la 
^proposición.

Quinta. Los que presenten ofertas 
deberán enviar en un paquete aparte  
dos metros de tejido. Estas muestras 
servirán para su análisis y. reconoci
miento y vendrán acompañadas de un 
cartón con un lema sm indicación de 
la fábrica o persona que las envía, 
marcándole en el pliego de ofei*tas 
cuál es el lema elegido y que corres
ponde al envío ■verificado, El' plazo- 
para la presentación de las muestras 
se hará constár.en  el anuncio de su
basta. ,

S exta; El plazo de entrega de la 
totalidad, de lo adjudicado será como 
máximo el de noventa días a partir 
de la notificación de la adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas 
parciales, en la siguiente form a:
, Antes de.los treinta días, el 20 por 

100 de la ,adjudicación; • antes de los 
s ié n ta  días, otro 40 por 100, y el, 
resto,' antes de los mencionados no
venta días.
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Si estos plazos de entrega no se 
cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres, 
pondiente que la Superioridad conside
re oportuna.

Las entregas mensuales serán pro
porcionales al tanito por ciento que 
corresponda a la primera materia re
cibida, con el fin de que puedan que
dar totalmente terminadas las entre
gas en primero de septiembre del año 
en curso.

El adjudicatario queda obligado a 
comunicar a este ^ tab leo im ien to la 
fecha en que reciba en su fáb rica 'la  
primera materia indicando cantidad 
y clase recbida

Antes de proceder a su ' admisión, 
serán reconocidos los envíos por la  
Junta Técnica o sus delegados, que 
certificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, püdiendo tro
cear -para las pruebas de resistencia, 
reconocimiento de. fibras y demás del 
Laboratorio el uno. por mil de cada

clase elegido al azar y el cual será 
repuesto por el adjudicatario. Este 
tendrá derecho a presenciar dicho re
conocimiento. ^

Las entregas de los tejidos adju
dicados se harán en los Almacenes 
de este Establecimiento o en los Par
ques1 o depósitos de Intendencia que 
la Superioridad designe en su día, 
de acuerdo con las necesidades'' del 
Ejército y con .el 'fin de evitar trans
pones innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando éste 
de propiedad del Establecimiento en el 
caso de que sean admitidas y del ad
judicatario cuando sean rechazadas, 
en cuyo cáso serán, de cuenta de éste 
los gastos qüe origine su reposición.

Séptima. Serán preferidas, dentro 
de las condiciones aquí expuestas y 
del margen del precio lfmrte, aquellas 
ofertas en lás que se exprese que se 
cuenta con primeras materias para la

fabricación en el momento de la 
oferta. . - ^

Octava. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad,, debiendo fa 
cilitarse por el industrial todos los 
datos y medios que solicite para des
empeñar su misión.
. Novena. En el cáso de rechazarse 

alguna partida deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en, el plazo 

,de un mes, quedando la partida , re
chazada en el .Establecimiento • a di** 
posición de la Superioridad, que de
terminará si se admite y ’ adquiere con 
la depreciación proporcional a  la falta 
observada o la aplicación que debe 
darse, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra según el motivó por el 
que se rechace.

Décima. Los precios límites de los 
tejidos a adquirir Oincauídós en ellos,, 
el impuesto de Usos y  Consumos) se
rán los siguientes, n o . admitiéndose 
proposiciones que los rebasen :

Un énetro de paño caqui para capotes y tabardos ..........
Un metro de tela de forro para capotes y tabardos ... 

•Un metro de tela dé forro de mangas para capotes

tabardos ...................................................... ................... .
Un. metrp de sarga caqui de algodón para monos ..... .

Ún metro de tela caqui para camisas ......................... .
Un metro de retor para calzoncillos y entretelas .........

IJn metro de lona impermeabilizada de 80 centímetros ... 

Un metro de lona sin impermeabilizar de 8o centímetros.

Un metro sarga caqui algodón para uniformes ..............
Un me tro* sarga azul para monos y uniformes ............

Un metro de paño azul pára tabardos *..•.......................

'50.51 (cincuenta pesetas cincuenta y  un céntimos.)
17,25 (diecisiete pesetas veinticinco céntimos.)

3,53 (tres pe?et^s cincuenta y tres céntimos.) .

8,38 (ocho pesetas treinta y ocho céntimos.)

5,90, (cinco pesetas.)-

3,3o (tres pe?etas treinta céntimos.)
17,45 (diecisiete pesetas cuarenta y cinco céntimos.)

13,91 (trece pesetas noventa y un céntimos.)

' 12,74 (doce pesetas setenta y cuatro céntimos.)

8,80 (ocho pesetas ochenta céntimos.)

50,51 (cincuenta pesetas cincuenta y un céntimos.) t

Décimoprimerá. Todo cuanto no 

aparezca consignado o previsto en las 

Bases se regirá por los' preceptos del 
Reglamento para la Contratación Ad

ministrativa >>n el Ramo de Guerra, 

aprobado por Orden de 10 de enero 

de 1931 t«D. Ó .»' núm. 12), de la. Ley 

de Administ ración y Contabilidad de la 

Hacienda Pública , de 1.°. de julio de 

1911 y alteraciones señaladas en dis

posiciones posteriores y la Ley de Pro

tección a la industria Nacional, regla

mento ■ para el cumplimiento dé la 

misma y; disposiciones complementa

rias. ' . . ,

Madrid, 14 de abril de 1944.—El 
Intendente Director, P.- O., el Coronel 

segundo Jeíe.

Pliego de condiciones económico-legales qüe ha de regir en la subasta para 
adquisición de tejidos jel Servicio de Vestuario (Plan de Labores de 1944, 
cuarta parte), dispuesta por la Superioridad en 2 de marzo de 1944 y dis
posiciones posteriores aclaratorias.

I. Cargo al Presupuesto ordinario

Tejidos para la confección de 110.000 bolsas de costado, lil 1,000 morra
les de espalda, 54.600 capotes, 14.750 (tabardos, caqui de Automovilismo. 
2.050 tabardos. caqui para oidlisítas, 16.100 monos azules para tropa6 acora
zadas, 2.609 chaquetones azules y .4.000 uniformes azules para Ferrocarriles y. 
167*. 500, bolsas de aseo. » . ■ •

Loneta impermeabilizada de 80 cms! ........................ ....... .;
Fañu caqui para capote y tabardo .. .̂.....................................
Paño azuf; para tabardo ..................... :......... ...........................
Forro de cuerpo para capote y tabardo ........ ,.v ............
Forro ds m angas/.................... . ......................... '...... ........
Retor para entretelas ....................  .......... !............ ...............
Sarga azul de algodón <.................................. ‘............ ¿...... .
Loneta sin impermeabilizar de 8o cms. ............. ..............

328.000 metros/
272.000 » 

8.500 ' »
52.000 »
74.000 »
64.000 ; *

. 125.000
138.000 ; »
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I I . Cargo a la Ley de 9 de m arzo

Tejidos para  confección de 91.850 capotes, 109.000 bolsas de costado,
109.000 m orrales de esp a ld a ,' 163.000 bolsas de aseo, 91.850 sacos petatej
976.000 camisas, 976.000 calzoncillos, 650.000 {monos y 325.000 uniform es cié 
algodón.

Paño de pana p ara  capote .................    327.400 metros.
Forro para  ca;potes ...................................... , ..............     57.500' »
Forro dé m angas ........     :........................  80.000 »
R etor p a ra  calzoncillos y en tre te las ......    1.800,000 »
Tela caqui para  cam isas .'.....................................     3.525.000 »
Sarga, de algodón p a ra  monos  ...........................     3.705,000 »
Sarga de algodón para  uniform e ....................     2.840.000 »

’ . Lona im perm eabilizada, de 80 cms.  ...................................  478.000 »
Lona sin  im perm eabilizar de 80 cms. .......  134.000 »•

Resum en de la com pra

Paño caqui p a ra  capote  v tabardo ...........   589.400 metros.
Forro para  capotes y tabardos  ...........    109.500 »
Ferro  de m angas ...........       154.000 »
S arga caqui de algodón p ara  mopos ......................    9.705.000 »
Tela caqui de cam isas    ..... '..................    3.525.000 »

, R etor para  calzoncillos y entretelas  ..... . . . . .....i .............. • 1.864,000 , »
Lona imperm eabilizada de 80 . cm s.....................    .806.000 »
Lona sin im perm eabilizar de 80 cm s '.........................-.. 27G.OOO »

'• Sarga caqui de algodón p ara  uniform es ............................ 2.840.000 »
• Sarga azul p a r a . monos y uniform es ........    125.000 »

Faño azul para  tabardos ......................      ^ 8.500' 7»

P rim era .—Las proposiciones para  to
m ar parte  en esta subasta  se extende
rán  en papel sellado de la clase sex
ta  y aparecerán rin  en m en d a s  ni ras
paduras. a menos que se salven con 
nueva firm a,_ y se a ju s ta rán  al mo
delo publicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de las propo
siciones o sus -representantes que-con- 
cu rraq  al acto, deberán acom pañar 
su cédula personal o pasaporte  de ex
tran je r ía  y el últim o recibo o alta  
de la contribución industria l que co
rresponda satisfacer, según el con.cep- 

\to  en que los ücitadores com parezcan, 
y én ceso de e s ta r exceptuados de la 
contribución con arreglo a la Ley de 
Utilidades, se ju stificará  este extrem o 

,No será  necesario el recibo o -a lta  
de la contribución industria l cuando 
los proponentes residan  en las pro
vincias de Alava o N avarra, y bastará  
■que acrediten su condición de indus
tria les segiiji los precepto:, que regu
la n  el Concierto económico con v dichas 
provincias; pero si el servicio hubiera 
de realizarse en territorio  no aforado 
o c'omún, al ser adjudicado a  sujeto 
contribuyente de régimen distinto, de
berá el ad jud icatario  ...m atricularse 
conform e al Reglam ento aplicable en 
e l lugar del servicio.
. Los apoderados o representantes que 
concurran  *al. ac to  deberán - tam bién 
exh ib ir el poder no taria l o to rgado . a
su favor. .......................

Presentarán igualmente las certifica-

ciones a que se hace referencia en el 
Decreto, de 3 de diciem bre de 1926 
y Reglam entó para  su aplicación, ast 
como tam bién declararán  en sus* pro
posiciones que I05  obreros empleados 
en la construcción del m ateria l esta
rán  som etidos a  condiciones no in 
feriores a  las establecidas '-con carác
ter general por la- legislación vigente, 

..declarando tam b ién ’su sumisión empre
sa a los preceptos d e l Decreto de 6 
de m arzo de 1929, que establece de-, 
term inados lím ites p ara  los períodos 
de liquidación de salarios y de impo
sición de m ultas p a ra  la  garan tía  de 
lo* créditos por jornales. Tam bién 
acom pañarán los licita dores el bole
tín , recibo o autorización que acredi
te h ab er sa tisfecho -e l 'ingreso- de la 
cuota obligatoria de los subsidios y 
seguros sociales del mes anterior, y 
las Efnpresas o Sociedades una certi
ficación, expedida por su D irector o 

.G erente, que acred ite  no form ar par-, 
te  de la  m ism a’ n inguna de las per
sonas com prendidas en Jos artículos 
prim ero y segundo del Decreto de 24 
de diciem bre de .1928 («Diario Oficial» 
núm ero 284). ' ‘

No podrán hacer proposiciones por 
sí o en representación o apod ¿ración 
los; m ilitares, a  m enos que' se hallen^ 
en las «situaciones de supernum erario , 
<ie reserva o de retirado , sin desem
peñar cargo alguno, haciendo constar 
en  las- m ism as lús próponentes no te
ner la condición de militares, y, caso 
de tenerla.) que -se encuentran en las

situaciones, citadas, según se dispone 
en el artículo 14 del Reglam ento p ara  
la C ontratación A dm inistrativa en e l 
Ram o del E jército  y Orden de 16 de 
enero de 1941 («Diario Oficial» hú 
mero 25), y Decreto"- de 14 de marzo 
de 1942. <

Los industriales concursantes no po
d rán . efec tuar propuestas superiores 
al cupo que tengan asi&ua^o on rela
ción con los plazos de entrega que se 
consignen.

T ercera .—No serán  adm itidas las 
proposiciones que no reúnan  los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está conform e 
con cuanto  en  los mismos se estipula. 
Tqmpoco serán  adm itidas las que no 
se a ju sten  al 1 Andelo publicado en los 

.anuncio*.
C uarta . — p a r a 'to m a r  p arte  en  la 

subasta es condición indispensable 
que los licita dores acom pañen a  sus 
respectivas ofertas las ca rtas  de pa
go que justifiqúen haber im puesto en  
la C aja  G eneral de Depósitos, o en 
una de sus Sucursales, una sum a 
equivalente . a l . tan to  por cientd del 
importe, de sus 'ofertas, . calculado 
sobre el precio lím ite en la  cuan 
tía  que señala el artículo según- ’ 
dó del Decreto de 30 d e , diciem bre 
de 1940, publicado en el «Diario Ofi
cial» núm ero 11 de 1941, hecho exten- . 
sivo ¿ las subastas y concursos de 
servicios dependientes del M inisterio 
d e l . Ejército, por. Decreto de 24 de 
julio de 1942. La citada garan tía  de
berá 'consignarse en metálico o en tí
tulos de la D euda Pública, que se v a - . 
lorarán  a l precio medio de cotización 
en Bolsa ; ú ltim am ente publicado, a 

'n o  set* que esté, prevenido se adm itan  • 
por su valor nom inal. Este depósito 
se constitu irá  haciendo constar expre
sam ente en el resguardo que ta l de
pósito se ha efectuado pura acudir a 
la  subasta de que ee tra ta .

Q uinta. — L a expresada fianza no 
servirá m ás que para  la proposición 
a la -cual vaya unida, aunque el lici
ta  dor a cuyo favor estuviese ex tendi
do el talón  del depósito p resente dis
tin ta s  p  ropos ic iones t

S ex ta .—No se ad m itirán ,'p a ra  tom ar 
parte  eh la subasta  n i 'p a ra  g a ra n tiz a r  
el servicio, jas ca rtas de pago que se 
refieran a  imposicione*s hechas para  
afianzar otros, servicios, po r m ás que 
sea notoria la  term inación satisfac
toria de los mismos, si no se justifi
case este extrem o por medio de la' co
rrespondiente certificación, haciéndo
se en este cas<> la transferencia  de la 
g aran tía  para  responder a l nuevo con
tra to .

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y  céntimos de dicha unL
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dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, en la 
inteligencia que si se consignasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac- 
ciónes que no lleguen a un céntimo.

Octava. — La subasta, se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
plaza, local, dia y hora e n  que se 
fije en los anuncios, constituyéndose 
el Tribunal en la,forma establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
Reglamento pant la 'Contratación Ad- 
ministrativa en el Ramo del Ejér
cito dándose lectura al principiar el 
acto al.anuncio y pliego, de 'condicio
nes. 

Novena. — Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora  ̂ advirtiéndose a 
los concurrentes que durante éí pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia’ que, 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación alguna. 
Durante el expresado plazo de media' 
hora lus licitadores entregarán al 
presidente, bajo sobre cerrado, los 
piicgos que contengan sus proposicio. 
nes, y en el anverso deberá hallarse 
escrito lo gruiente:' «Proposición para 
‘optar a la subasta de...» (y a conti
nuación el objeto de la misma).* El 
Presidente las recibirá, señalando a 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa, a, la ' 
vistá deí público. Una vez presenta
dos a l1 Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

Décima. — Cinco minutos antes de' 
expitár el plazo,, de media hura se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
ésq tiempo para la admisión de plie
gos y, al .expirar ei plazo de media ho
ra, el Presidente lo declárará termina
do. Inmediatamente el Presidente abrí-’ 
rá e\ primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en allá 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y irerán 
ios demás pliegos por el orden de nu
meración que se les haya dado, al pre
sentarlos.

Undécima.—Una vez terminada ta 
lectura de las proposiciones presenta
das se formará por .el Secretario del 
Tribunal de subasta un estado com
parativo dq las mismas, que firmarán 
dicho Secretario y el Interventor, es
tampártelo el Presidente envisto bue
no. £i de este estado resultasen dos 
o más proposiciones iguales, V las más 
ventajosas fuesen éstas, dpberá prer 

'venir el anuncio que, el' Presidente 
del Tribunal de subasta invitará *a 
una .licitación por pujas a la llana 

• durante el término de quince -minu

tos a los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por ípeciiu de sorteo la adjudicación 
del servicio.
 Duodécima.—Una vez cerrada la li

citación, el Presidente declarará acep. 
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, que tendrá siempre ca
rácter provisional, dándose con ello 
por termináao' el acto y precediéndose 
seguidamente a extender, acta notarial 
de to ocurrido, que autorizarán todos 
log individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su ápoderado.

Decimotercera.—Las cartas de pa-“ 
go de depósito correspondientes a las 
proposiciones que ' no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta se 
devolverán a las proponentes después 
de terminado el acto.de. la subasta, 
los que firmarán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedahdo éstas unidas. al expe
diente de ■ subasta. -Igualmente se de
volverán los "demás documentos que 
acompáñen "a sus preposiciones.

Decimocuarta.— La g^ramia provi
sional se perderá, quedando, su impor
te a beneficio drl Tesoro, cuando el 
au-tor de la proposición que resulte 
más ventajosa deje de guscribir el ac
ta de la subasta, aceptando su com
promiso.

Decimoquinta. %— Que -al declarar 
aceptada* Una proposición ge entiende 
que en la misma aceptación va en
vuelta' la • responsabilidad del rema
tante hasta, qúe cea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a surtir efectos, 
a menos qué la urgencia del servido 
exija se ejecute desde luego. ,

Décimosexta.—Un^ vez recaída . la 
adjudicación provisional, -si la urgen
cia del ¿ervicio exigiera que se ejecu: 
tara, desde luego ei contratista ten
drá obligación deshacerlo ?.sl. Si des
pués ei co->trattsta‘ favorecido ron ¡n 
adjudicación' provisional, no obtuvie. 
Ta la adjudicación . definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y 
abo pe al precio de su proposición, la 
parte-del servicio prestado, sin dere
cho a indemnización alguna; si la su
basta fuese anulada, será potestativo 
para e] adjudicatario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del servi
cio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo. •

Décimoséptima.—Aprobado ei reñía
te por quien . corresponda, el adjudi
catario tendrá oblieración de cohstituir, 
a disposición del presidente del Tribu
na.] de subasta, un depósito definitivo, 
cuya cuantía será, la que corresponda 
según La encala que señala el Decre

to de 30 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 11 de 1941), tomada 
sobre el importe de su adjudicación,, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta. Esto 
depósito se impondrá dentro del pía* 
zo máximo de quince días a partir 
de la fecha en que se notifique QÍcha 
aprobación al contratista, y servirá pa
ra garantizar el cumplimiento del con- 
trato, haciéndose constar ,asi expre
samente efi el documentó acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo 
noveno del Reglamento de Contrata
ción.

Décimoctava. — El -contratista ten* 
drá obligación de formalizar escritura, 
pública y de entregar al Presidente del 
Tribunal fie subasta, para el curso a 

.su destino, el numeró de ejemplares 
reglamentario que establece el articu-' 
’lo 55, del* Reglamento de Contratación 
Administrativa para el Ramo del Ejér
cito, en el término de un mes, a con
tar desde el dia en que se. ie notifi
que la. adjudicación definitiva del re* 
mate. En^el mismo, acto del otorga-- 
miento de la escritura se devolverán 
al contratreta los resguardos del depó
sito definitivo. ’

Décimonovena.— El contratista queu 
da obligado a presentar en la oficina 
liquidadora de derechos reales la es
critura que se otorgue, siendo de su ' 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos, que, como conse
cuencia, pudieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca-, 
sionen los anuncios y 1̂ otorgamien
to de la escritura, Nen la forma y nú
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Con* 
tratación Administrativa' en el Ramo 
del' Ejérclto y el acta de subasta, exi
giéndose al rematante la presentación 
de los 'recibos que acrediten , haber 
satisfecho los derechos dé inserción 

 de. ios anuncios.
Vigésimoprimcra. — También serán 

de'cuenta del contratista topos los' 
gastos de transporte, acarreos y de
rechos o arbitrios que pudiera tener 
la mercancía, puesto que el precio 
pon qué se haga la oferta se enten
derá, colocada aquélla al pie de loa 
almacenes del Establecimiento.

Vigésimo-segunda. — No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de ¿temora ni a pagar mayor' 
precio que el estipulado, por la crea-' 
ción de nuevos impuestos, portazgo,' 
derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados, o. subida 
de las tarifas de los ferrocarriles, asi 
como tampoco el Estado intentar^ 
mermar, la retribución convenid* por
gue se supriman o disminuyan los ci-
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«tados impuestos o tarifa:-existente al 
contristar el compromiso.

Vigé.vimutercerj i.—El contratista que. 
da obligado a satisfacer el ¿impuesto 
del 'timbee, el de pagos al Estado, asi 
como los arbitrios provinciales o mu. 
nicipales itne estén establecidos o se 
establezcan *en el período de duración 
del contrato y sean ,inherentes al 
¡nismo.

Vigésimocuarta>—La. entrega de los 
.objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 
Central' de Intenclencia, en Madrid, 
Pacifico; número -8.5, o  bien donde se 
designe p or. la iSripertoridad, previo 
reconocimiento de *ia Junta Económi
ca del citado* Establecimiento, De ca
da entrega se inedactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar, den
tro  del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los cré
dito:- , salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Re
glamento de Contratación, en cuyu 
caso la entrega y su incepción habrán 
'de tener lúgar sujetándose a los cré
ditos consignados en cada presupues
tó, con arreglo a lo qUe establece 
t) artículo'12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.—El pago se efec
tuará una vez recibidos los artículos 
a satisfacción, por el Establecimien
to Central de Intendencia, con cargo 
a los créditos disponibles en los Presu
puestos que anteriormente se men
cionan, por medio de mandamientos 
ae nago expedidos a nombre del con
tratista, previa la justificación que 
determina el párrafo cuarto de la 
Instrucción sexta de la Circular de 
Contabilidad de 23 de noviembre 
de 192*1 («Diario Oficial» número 
295). Con antelación al pago, el 
oonityatjsta acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial qué 
le corresponda, la cuota de subsidio 
y*los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego.

Vigéfimosexta.—Si el contratista o 
$u representante dado, a conocer al 
Director del Establecimiento se au
sentara, sin previo aviso, de la plaza, 
las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario, comunicárselo, g¡<? con. 
siderarán como si las hubiese recibido, 
y do no cumplirlas, se procederá a 
efectuar el servicio en la 'forma qüe 
más convenga, a costa. y riesgo del 
c: t ado con tratista; *

Vigé'imoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de los 
preceptos relativos al contrato d e  tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres 
y niñus, y asimismo se ajustará 
a las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas la<s disposiciones 
carácter social que se encuentren' vi
dente».

Vigéslmoctáva. — Terminado el con. 
trato completo y fielmente por parte 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribúnal a, cuya disposición está cons. 
tituída la fianza acordará su devo. 
lución, si bien exigiéndoles previa
mente que acrediten , haber satisfe
cho todos los- gastos a que se refiere 
la condición vigésimoquinta y que se 
ha dado cumplimiento a las disposicio
nes reguladoras del impuesto de * de
rechos reales.

Vigésimotnovena. —Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenari '.para la celebración del 
contrato, se anulará el remate a su 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán:
1 Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado, como 
indemnización al perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo. *

Tercero. • No presentándose proposu 
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que se oóasione con respecto a 
su proposición.

Las responsabilidades á que se con
traen los dos Párrafos-anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición trigésima*

Trigésima.—En , todos lo# casos de 
incumplimiento', el contratista será 
requerido al abono que proceda, .y‘de 
no verificarse en el plazo que se fije, 
si la fianza prestada, o los pagos que 
estuvieran pendientes- de satisfacerse 
no se considerara suficiente, se ex
pedirá certificado del débito, por el 
Comisario de Guerra Interventor del 
Tribunal de subasta, con expresión 
del capítulo, artículo, sección y pre
supuesto a que afecta. Este certifi
cado será cursado * por el Presidente 
del Tribunal de subasta al Delegado 
de Hacienda de la provincia donde 
tenga su residencia el contratista, pa
ra- que, con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de Ta- Ley du. Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien-- 
da Pública, se proceda a ’la ejecución 
y venta de-los bienes' que sean preci
sos, en la forma establecida para, la 
recaudación de rentas,. tributos y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con .aplicación al ca
pítulo, artículo,, sección y presupues
to en que resultó el descubierto, y-cur
sando ei Delegado.de Hacienda, a la 
Autoridad que le remitió e] certifica
do, la carta de Pago'que justifique el 
restablecimiento del crédito, en el ser
vicio de referencia* .

Trigésimoprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos adopten por la Administración, 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho ciel contratista pa
ra dirigir sus -reclamaciones por la 
vía contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contra
to  ̂ den-origen. que no puedan resol
verse por las disposiciones t?speciales 
sobre la contratación administrativa 
en el Ramo del Ejército, se resolverán 
por las reglas del derecho común.

Trigésimosogunda.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se su&citen# sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos, se re_ 
solverán en la forma que determina 
la cláusula anterior. .

Trigésimotercera. — En c a s o  de 
muerte o quiebra del contratista, que
dará rescindido o terminado «1 con
trato, a no ser qu?* los herederos o 
síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipulada*, en el mismo. El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará en liber
tad de admitir o desechar el ofreci
miento, según convenga, sin que en 
este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino 
únicamente a que se les haga las li
quidaciones de los devengos del con
tratista.

Trigésimocuarla.—Por. el Ramo del 
Ejército deberá ^or rescindido el con
trato si se suprimiesen !os servicios 
a que éste se refiere o dejara de con
signarse en Presupuesto el/crédito ne
cesario para el mismo, y que será 
igualmente causa de rescisión la crea
ción de un monopol'o s<*bre lds efec
tos d€<i contrato.

Trigésimoquinta. —  Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego do condiciones 
legales,, se regirá por los preceptos del 
Reglamento para 'la Contratación Ad
ministrativa en. el Ramo del Ejército, 
y en su defecto por las reglas del De
recho común % ^

Trigésimosc-xta.—En cumplimiento a 
lo prevenido en el art. • 16 defi Re
glamento para la aplicación-de la Ley 
de 14 de febrero' de 1907, aprobado 
por 'Real Orden ele 26 de julio de l$17 
(«C. L.» núm. 153), se copian a con
tinuación los artículos • 10. 11 y .12 y 
primer párrafo del 14. del Reglamen
to para la ejecución de dicha Ley, que 
son loa siguientes:

«Artículo 10. Cuando se haya céle, 
brñdo, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre materia reservaca , a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segunde con.- 
curso que so convoque, con sujeción
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al mismo pliego de condiciones que 
sirv 6 de base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subas
ta o <fn el segundo concurso previsto 
en el artículo anterior dos productos 
nacionales serán preferidos en con
currencia con los produotos extran
jeros excluidos de la relación vi
gente. mientras el precio .de aquéllos 
n o 'cxceda al de éstos en má-s del 10 
por 100 del precio que marque l?. pro
posición más módica., siempre que el 
cunt.ralo comprenda productos incluí-, 
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de con
diciones los agruparán y evaluarán 
por separado, En tales casos la prefe
rencia dei producto nacional estable
cida por el párrafo anterior, cuando 
este fuera aplicable, cesará si la pro- 
posic ón por ella favorecida resultase 
onerosa en más del 10 pór 100 compu
tado sobre o] menor precio de los pro- 
ductos no figurados emdicha relación 
anual

Artículo 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar los pre- 
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
de-más impuestos, los de transportes y 
cualesquiera, otros gastos que se oca- 
s’oncn para efectuar 'la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

Articulo 14 (primer párrafo). Las 
Autoridades y lo^ funcionarios de la 
Administración que otorguen eualtíS- 
quiora • contratos p a r a  'servicios u 
obras públicas, deberán cuidar.de que 
copias - literales de tales contratos 
sean inmediatamente aliviadas, des
pués de celebrados en cualquier for
ma (directa, concurso 6 subasta, a la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional.)

Madrid, 14 d’e abril de 1944.—ET 
Comisario'ó© Guerra.*/

871-0__________________________

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T. Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional do S ’r.dica- 
tos de F. E. T. y de las J. O. N. 5/
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de treinta y dos 
viviendas en Pola de Siero (Oviedo), 
acogidas a los beneficios del Végimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y íá forma de ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican:

T.— Datos de la subasta-concurso

. El proyecto de las edificaciones pro, 
tegidas ha >:do redactado por el Ar
quitecto don Julio Galán. . '

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millón tres
cientas noventa y siete mil seiscien
tas ochenta y dos (1.397.682) pesetas 
con sesenta y un '(61) céntimos.
. La fianza provisional que para par

ticipar en la subasta-concurso previa
mente h a .d e  ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en l’a respectiva- Delegación de 
Hacienda, en la  cuenta especial dé 
Tesorería de] Instituto Nacional de la 
Vivienda; es de veinticinco mil nove
cientas sesenta y c.inco (25.965) pese
tas con veinticuatro (24) céntimos^

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, mía vez ce* 
rrado el remate', asciende a la canti
dad de cincuenta y una mil novecien
tas treinta (51.930) pesetas con cua
renta y ocho (48) céntimos.

I I .— Plazos da la subasta»concurso

Las proposiciones para; optar a la 
subasta-concurso se .admitirán en la 
Dé-legación Sindical Provincial de Ovie
do, en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta (30) d’ías na tímales, 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego.de condiciones téc
nicas en el q iie.se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares-que han Nde 
regir en la husma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
v incia l de Oviedo, en lá Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
los dias y horas hábile3 d e , oficina.

La apertUTa de los sobres1 se verifi
cará en la Delegación .Sindical Pro
vincial de Oviedo al cUa siguiente 
de quedar' cerrado el plazo de ad. 
misión de los pliegos.

La fianza- definitiva deberá ser de-' 
positada poí el 'adjudicatario en la 
Caja Geherai de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuén-ta especial-de- T e 
sorería dél instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de ]f\ publicación de la 
adjudicación • definitiva en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO. •

Dentro de los quince días síguien-- 
tes.a l de te constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá tor. 
maÜzar, rhediante esó,ilara pública, 
el correspondiente contrato de ejecu. 
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do ''quedar terminadas en un plazo 
cié catorce nu-ses,- a partir del día de. 
su comienzo,

I I I .-—Forma de celebrarse la, subasta
 concurso

Los licitadores presentarán la. dó* 
cumeritación pá¿*a participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso-que al efecto sé facilitará en 
la Jefat-ura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias . tóeni-, 
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

lr° Cédula personal del licitadór, o  
en su caso de,l apoderado cuando" so 
trate de Epipresas o Sociedades.
. 2.° Escritura do constitución .de la 

Sociedad licitadorn.
3.° Poder especial y 'suficiente para 

concurrir tt ia subasta-concurso.
4.° Resguardo de haber depositado 

la fiánzá provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su ca^o 
en la Caja Genera! de Depósitos de 
Madrid, a nombro del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo4 de la contribu-. 
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al.' 
corriente en el pago de la cuota-sin
dical. ; -

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración,'y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obraá, 
son de producción nacionel (Ley de 
14 de febrero de 1097).

9 ° Justificantes de encontrarle al 
corriente én el pago de las prim as'Y 
cuotas de los seguros y subsidios socia
les.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase- 
soa* de la Jefatura Provincial de i a 
O. S. H. y el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindica] Provincial y /un 
representante del I. N: V., y* del 
acto dai'á fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobros que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 deLR e
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce- 
diénd'ose a continuación a la apertufa
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a n te dicho Notario de los sobres res
tantes» adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Oviedo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, Se devolverán a los üci- 
tadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más venta
josa.

Sí en el plazo. señando no fuere 
constituida Ja fianza definitiva/ el ad\ 

. judicatario perdérá la fianza orovi- 
• sional y se anulará la adjudicación 

dé las obras.
Err. el csso de que el adjudicatario 

'no formalizara en e\ plazo estable
cido el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la fianza de
finitivamente deppsitada.

E] contrato de ia obr,a estará exento 
del 90 por 100 de los derechos rec
les y timbres correspondíentes.

Asimismo, el impuesto* de pagos a] 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

860-0.

SERVICIO NACIONAL D E L  
T R I G O

Delegación Nacional
Anuncio

Hallándose .^acantes plazas de  Ins- 
' pectores Provinciales del Servicio 'Na
cional del Trigo, convoca concluso, 
examen con objeto de cubrir nueve 
plazas vacantes, más aquellas que 
puedan producirse hasta el momento 
de ’ celebración de los ejei ciclas, con 
arregílo a siguientes condiciones:

Primera.—Teniendo’" en cuenta lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1989 y la situación actual de las 
plazas'cubiertas por los ditei'entes-.Liir- 
nos que, dicha Ley establece, las nueve 
vacantes a que corresponde la pfesón. 
te convocatoria serán reservadas a 
proveer ..como -sigue:

Ocho, por turno de- Mut Alados de 
Guerra por la Patria.

Una por tumo .'de familiares de 
yíctimas nacionales.

Segunda.—M . haber, anua-1 que . dL• 
chos cargos tienen asignados por suel
do es, de ¡nueve mil seiscientas pese
tas,, más doís' mil cuatrocientas en 
concepto' de remuneración extraor
dinaria. 1 •

Tercera.—Podrán tomar parte en 
el concurso-examen lo5 españoles, va_ 
iones, que en . la fecha de comenzar 
los ejercicio? 'tengan cumplido el Ser
vicio Militar y no- excedan de cua
renta años de edad y carezcan de

todo defecto moral, o físico que les 
inhabilite para el ejercicio del cargo.

Cuarta. — Quienes deseen tomar 
parte en el .concurso-examen, deberán 
solicitarlo en instancia debidamente 
reintegrada al limo. Sr. Secretario 
general del S. N. T., en la que harán 
constar sus circunstancia* personales, 
su domicilio y, los méritos que ale
guen, determinando claramente turne 
por el que concurren. Las instancias 
¿eberán ser forzosamente présentada¿ 
en e-1 Registro General de la Delega
ción Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo—General Mola, 36 2.ü—,
hasta el 14 del próximo mes de agos
to, inclusive, y horas 14, en que que
dará cerrado el plazo de admisión, y 
habrán de ser escritas de puño y letra 
de los interesados.

A. la instancia se acompañarán las 
documentos siguientes:.

a) Certificación del acta, de naci
miento o, en su defecto, documento 
que legalmente le sustituya, debida
mente legalizados.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expodida por el Re
gistro Central de Penado* y Rebeldes.

c) Certificación de buena conduc
ta expedida por .la Autoridad local.

. d) Cértifiq ación acreditativa de 
adhesión al régimen, expedida por la : 
Jerarquía provincial del Movimiento o 
por la Autoridad provincial corres
pondiente. •

e) Certificación facultativa de no 
padecer, enfermedad .contagiosa ni de 
fecto iísico que imposibilite para el 
ejercicio del cargo.

f) Certificación expedida’ por la 
AUU* ir ida d competente, de haber cum
plido vel' servicio militar 0 hallarse

' exento de él. ,
• g) Los compfendido$ en la Le y de 

25 de agosto de 1939 acreditarán aocu. 
mentalmente la condición por la que 
les sea aplicable dicha Ley, pre.ten- 
tando los dOcivméntos expedidos. pol
las, Autoridades competente^ justifica
tivos del tumo a que pertenecen.

En concepto de , derechos de examen 
habrá de ser sati;fecha la cantidad 
de &Q pesetas en, el 'Registro General 
de la Delegación Nacional al hacer 
la presentación de los documentos, y 
ei recibo que se expidp, justificativo 
del pago será unido a la* instancia y 
documentos ante.* citados.

Quinta.—Terminado el plazo de ad
misión de instancias-,' se formará, 
previo examen de las mismas y dé la 
documentación a .estas unida, rel-a- , 
ción de los opositores admitidos, ha
ciéndose presente que solamente serán 
qonsideradq^ como tale$ los aspiran
tes Que tengan completa la documen’- 

.tación exigida, siendo exclüidos del 
concurso-examen aquellos que nc  pre- . 
s-enten dentro del plazo de admisión 
de instancias toda, la documentación

exlgid'a para tomar parte en el con
cursó-examen.

La relación de opositores admitidos 
será expuesta a pan ir del día ^1 de 
agosto próximo en el tablón de anun
cios de ía Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo y en ella 
se determinará local y hora de co
mienzo de ios ejercidos, así como si 
se estima conveniente señalará -mó
dico ante el quu los aspirante:; admiti
dos habrán de sufrir ^conocimiento 
para conocer su* estado físico.

Sexta.—A pesar de que las plazas 
objeto de concurso-examen son reser
vada* para cubrir por los turnos cita
dos, dé producirse el casó de no pre
sentación de aspirantes que reúnan di
chas condiciones o* que los concursan
tes no sean calificados apío^ se tras
pasarán las vacantes de tmós turnos 
a otros, como dispone ia Ley de 25 de 
agosto (BOLETIN* OFICIAL DEL ES. 
TADO de 1.° do septiembre), v\ en 
consecuencia también podrán 'concur
sar- aspirantes que pertenezcan .a los 
distintos turnos que señala dicha Ley,

Séptima.—Las condiciones sobre ca- ' 
rácter, de los nombramientos, progra
mas. ■etc., se hallan dc> manifiesto a los 
aspirantes, en Madrid en los Locales 
de la Delegación Nacionfal del Servicio 
Nacional d-cl-Trigo, calle del General 
Mola, número 36, 2 °, y en provincias, 
en las Jefaturas Provineiales del Ser
vicio Nacional del Trigo, durante las 
horas de oficina.

Madrid, 6 de juniq de 1944.—El So. . 
cretario general (ilegible).

DE LE GA CIO N DE HA C IE ND A
DE TARRAG ONA

Cédula  de citación 

Desconociéndose el actual domicilio 
ile duña Dolores R e s e l ló  Pérez, que 
untos lo tuvo en Anteíle, calle Cal
vario, imm. io , se jo hace saber por 
medio de* la presente que a las once 
horas del día diecinueve de junio ac
tual, y en esta Delegación de l ía - ,  
rienda, calle de  La Nao, nú ni. j,  ha 
do celebrarse Junta adlnimstrativo 
para ver y fallar el expediente nú
mero 23/44, instruido por contraban
do de tabaco, en el que  figura en
cartada, así co m o  que puede presen
tar en el acto de la Junta las prue
bas que estime pertinentes a su - me- 
joi defensa v que  tiene derecho  a 
.nombrar un Vocal que  form e parte 
de la m i s m a 'y qué habrá d e  ser in
di viejuo d e la Cámara de Com ercio ,  
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital con más de c inco 'anos  
de jejereioio.

Lo  que  se publica a los efectos del 
artículo 37 del ■ Reglam ento de Pro
cedimiento de 29 de julio d e  192^
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debiendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

T arragon a, 5 de junio de 1944 .— 
El Secretario de la Junta, M. M ar
tín.— V islo  bueno, el Presidente (ile
gible).

82 2-O. ' '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A DRI D

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1:°, apartado b)

Peticionario: Don Ricardo López 
Suriano.

Objeto de la industria : F a b r ic a 
ción de harinas especiales y purés.

C a p ita l :  320.000 pesetas.
Producción: 2.040.000 kilogramos 

de harina.
V a lo r :  4.446.562 pesetas.
E s ta  industria empleará m aquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la . misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en la O firina.de esta Dele
gación de Industria, Sag asta ,  14, 
Mad rid.

Madi’ id, 3 de junio de 1944.—-El 
Ingeniero ,Jefe , L. López de María.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Manuel Juárez 
Blánqucz.

Objeto de la industria: Talleres 
mecánicos de aserrar maderas y car
pintería.

Capital : 740.000 pesetas.
Producción: 600 metros de made

ra. Valor, 1.000.000 de jvesetas.
F^ta industria empleará maquina- 

Via y materias primas nacionales.
Se hace pública esta -petición para 

que los industriajcs que se conside
ren afectados por la misma presen
ten p o r  duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación, Sag asta ,  14, 'Madrid.

- "Madrid, 3 “ de junio de 1 9 4 * —E l  
Ingeniero Jefe, L. -López de María.

2 .54O-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Manuel Rivera

Objetó de la industria: Fábrica de 
motoras eléctricos £ dínamos.

C a p it a l : Superior a 50.00)0 pesetas.
Producción : Motores, 600 piezas de 

1/4 a 2 H. P. de potencia. :
Dínamo, 300 piezas de 0,16  H. P.
E s ta  industria empleará ' maquina

ria y materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten po-r duplicado l i s  escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, Sag asta ,  14, 
Madrid. '

Madrid, 3  de junio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , L . López de María.

2-545-0 - _

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E JAEN

Nueva industria
Peticionaria: Doña Mariana Mo

ten o 'Vajdés. l
Objeto- de la petición: Instalar en 

E scañuela  una nueva fábrica de acei
te de oliva en sustitución de otras dos 
que desaparecen. *

Producción: 3.000 kilogramos de 
aceite por jornada de ocho horas.

En esta industria se emplearán 
maquinaria  y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la '  misma presen
ten, dentro del plazo de diez días, 
los' escritos que estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida deí Generalísimo, 
número 2.

Jaén, 29 de mayo de 1944.— El In
geniero Jefe , Felipe López Morales.

719- ° -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN  

Nueva industria
Peticionario: Dor^ Miguel Castillo 

Peinado.
Objeto de la petición: Instalar en 

Martos una fábrica de pastas para 
sopa.

Producción: 100.000 kilogramos do 
pastas p o r ’ año.

En esta ,  industria se emplearán 
maquinaria  y materias primas nacio
nales. ’ ’

Se hace pública esta petición para 
que~los' induspáales que se conside
ren afectados por la misma presén-' 
ton, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen ’ oportunos, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, 
númerfc 2.
.J 'aén, 29 de mayo de >944.— El In

geniero Jefe, Felipe López Morales.
720-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA   
DE S E V I L L A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Tejidos San Carlos, 

Sociedad Anónima. Santiago, 45, S e 
villa.

Objeto de la industria :  Acabado 
de tejidos de algodón.

Producción: 4.500 a 5,000 metros 
por-jornada de ocho horas.

E s ta  industria empleará maquinar 
ria y materias primas exclusivamen
te nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que cuantos se consideren afectados 
por la misma presenten sus escritos, 
p o r . triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez 
días de la fecha de la publicación . 

* n * l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de E s p a - . 
ña, Puerta de N avarra . ,

Sevilla , 13 de mayo de 1944-— El 
Ingeniero Jefe ,  L .  Sequeiros. '

718-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E V I L L A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Francisco H ues

ca Sasiáin. 1
Objeto de Ja industria: Asado de 

pimientos de la propia cosecha para 
ven d er la  fábricas de aderezos y re
lleno de aceitunas, en término de -V i- ' 
llanueva del Río.

Producción: 9.600 kilogramos de 
pimientos asados, en ocho 'hora?, 
durante la campaña.

Esta  industria empleará solamen
te maquinaria  y materias p r i m a s  na
cionales.

Se hace -pública ésta petición para 
'que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes,, por duplicado v debi
damente reintegrados., <1 en tro del 
plazo de diez días, en las oficinas d e ' '  
esta Delegación do Industria.

Sevilla, 10 de mayo de 1944— Ei 
Ingeniero Je fe ,  L . Sequeiros.

717-0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E V I L L A  

N u e v a  i n d u s t r i a  
Petic ionario : Don Jo sé  Simón Vi- 

dosa. ✓
Objeto de la industria: Construc

ción de maquinaria y aparatos para  
molturación de cereales v fabricaói’ón' 
de harinas, en Alcalá de (iuadairá.

Producción : Úna ...máquina para 
molturar, según patente, con peso de
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550 kilogramos, más 600 kilogramos 
dé diversas maquinarias, en un mes 
"y jornada de ocho horas.'

Esta . industria empleará solamen
te maquinaria y materjas primas ad
quiridas en el mercado nacional.

Se hace públ.ica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debi- 
damenfe reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 9 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.
. 71.6-0 .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE TARRAGONA

Nueva industria
Grupo 1 °, abortado b)

Peticionario: Don Francisco E s- 
pelta-, de Tortosá. • '

Objeto de la industria: Instalar en 
Tortosa, calle Gefioveses, núrri. 15, 
una fábrica dé embutidos.

Producción: 1.000 kilogramos al 
año.

Ésta industria empleará maquina- 
. ria y materias primas nacionales,

- Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duiplicadOv, plentro del plazo' 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de - Industria, Rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 20Í de'm ayo de 1944.— 
El/Ingeniero Jefe, Jo sé  de March y 
,Torres'. • - ' .

2 5 4 7 -° . - • ■

JU N TA  A D M IN ISTR A TIVA  DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE T E N E RIFE

Subasta.— Obras de nueva construc
ción de carreteras

•H asta las trece horas del día 24 de 
junio de 1944, se admitirán en la Se
cretaría de la Junta Administrativa 
dé Obras Públicas .de Santa Cruz de 
Tenerife, o en la de Las Palmas y 

4 Jefatura de Obras Públicas de esta 
’ provincia, a horas hábiles de oficina, 

proposiciones para optar, a la subas
ta de las obras de «Mejora de- expla
nación y de fábrica, entre los kíló- 
metroé 1,040 al 1,200. de la carretera 
C-821 de Orótav^i a Granadilla»,' cu
yo .presupuesto asciende a 248.578,52 

' peseta^ siendo el plazo de ejecución 
• d¿ dieciocho meses, y su abono con 

cargo a los ejercicios de 85.000 pese* 
tas en 1944, yN el resto de 163.578,52

pesetas, en 1945; fian2a provisio
nal será-de 4.971,60 (pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 27 
de junio de 1944, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio do la Junta, ante 
la Comisión Ejecutiva de la misma, 
y con - arreglo a las disposiciones vi
gentes..

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre. 
sentación, estarán de manifiesto en 
la Secretarla de esta Junta en los días 
y ‘ horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (cua
tro pesetas cincuenta céntimos), o en 
papel común- con póliza de igual pre
ció, desechando, desde luego, la que 
no venga* con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en él ajpartado a) .del Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» del 7), y en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata do 
estas obras. Una vez q'ue le sea ad
judicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado B) del mismo Real De
creto-Ley.

El rematante quedará obligado a la 
observancia dé lo dispuesto en el vi
gente; Código del Trabajo dé 23 de 
agostó de 1926; I^ y  de i..ü de sep
tiembre de 1939 sobrf Retiro. Obrero, 
y Ordenes ministeriales de 6 de ocr 
tubré de 1949 y 2 de febrero de 1940 
sobre el Subsidio de Vejez; I^ey de 
18 dé julio de 1948 sobre Subsidio 
Fam iliar obligatorio'; Decreto de 20 
de octubre de 1938, Ix>y de 13. de ju
lio de- 1940 sobre Descanso Domini
ca l; Orden de 20 de diciembre de 
1940 y Decreto de 29 de marzo de 
1*941 sobre Salario m ínim o; Decreto 

de 8 de octubre de 1932 y Reglamen
to para aplicación ele la Ley de Acci
dentes del Trabajo en la Industria 
de 31 de enero cíe . 1933 ;; Le>y de . 17 
de-octubre de 1940; Decreto de 9 de 
marzo de 1940; Ley de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939 
sobre Protección a Ja  1 Industria N a
cional ; y demás disposiciones vigen
tes en Iá materia.

Las empresas, compañías’ o socie
dades proponentes' están obligadas 
además al cumplimiento del Real De_' 
creto número 2 .1 13  de 24 de diciem
bre de 1928* y Ordenes posteriores 
que les afecte.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de ma- 
vo de 1944.— El Gobernaddn-Pfesiden- 
te (ilegible).—P. A. de la C. E.\ el 
Secretario-Contador, E lic io . Lecüona 
P;íaz. '

Modelo de proposición

Don   vecino de provincia
de  , según cédula personal núme
ro ....... ,..con domicilio en   (provin.
cia de ........), calle de , núm .
enterado ,del anuncio fecha ... de ... 
de publicado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el de
esta provincia en  de  d e  ;
v de las condiciones y requisitos que 
ex-jgen para la subasta de las obras
de  , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
e’stricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ......

- (Aquí la proposición que se haga 
admitiendo u mejorando lisq y llana, 
mrnte t:i tipa fijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letras, por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros do cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
•los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929, en relación con las Ordenes de 
l¿( Delegación del Trabajo de esta 
provincia de 20 de diciembre de 1940 
y 22 de septiembre de 1943 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 20 
de enero de 1941 y 1 de octubre de 
T943), y Decreto de 29 de marzo de 
1941 sobre' salarios mínimos.

(Fecha y. firma del proponente..)
• «73-0_____________  _____________ _____

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IAL DE 
V IZCA YA

Anuncio

Se sacan> a subasta las obras de 
construcción de un «camino vecinal de 
Fruniz, por Botiolas, a. la Escuela de 
Gambe, términos municipales de 
Fruniz y Morga, por el tipo do: (re se
tas 552’.016.63, y con sujeción a las 
condiciones aprobadas por la Comi
sión Permanente de esta ÍExcma. D i
putación en sesión de- 2 de los co- , 
rrientes.

Los antecedentes relacionados con 
esta licitación sé hallan de manifiesto 
durante las horas de oficina, en la 
Sección de Fomento de esta Corpora
ción,' con plazo de veinte días para 
la presentación de propuestas, a con
tar riel siguiente al en que aparezca 
el presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumpla el indicado plazo, y ¡a
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apertura de pliegos tendrá lu gar  a la 
hora de las d o c e  del día siguiente, 
con las formalidades reglamentarias.

Bilbao, 3 de junio de 1944.- - E l  Pre
sidente, José  Luis^de G oyoaga y E s 
cario.

Modelo d e  proposición
Don vecino de con cé

d u la  personal de la clase •••.., tari
fa ........ núm  expedida en ....... ,
a .......  de •  de  , enterado del
anuncio publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  o . d e  la 
provincia, y de las condiciones fija
das en el pliego do condiciones, pre
supuesto y d,emás antecedentes,' con 
arreglo a los cuales se saca a  subas
ta las obras del1 camino vecinal de 
Fruniz por Botiolas a la Escuela de 
C am b e  (Fruniz y . M o r g a ) ,  Se coin- 
proidete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a los do
cumentos expresados, por la cantidad 
de .......... (aquí se escribirá la canti
dad total en letra). <

(Fecha, y firma del proponente.)
2-543-Ó

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
C A C E R E S  

Secretaría.— Personal.—Oposiciones

L a  Comisión Gestora de esta E x 
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día dos del a c - 1 
tual, acordó que en la convocatoria! 
de oposiciones para cubrir dos plazas* 
de oficiales segundos de su personal j 
administrativo, dotadas con 5.500 pe
setas anuales, que se publicó en el 
((Boletín Oficial» de la provincia y en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O ,  de los días 22 de. abril y 14 
de mayo últimos, respectivamente, 
sea incluida una tercera plaza de 
igual categoría y sueldo, cuya vacan
te se ha producido posteriormente. A 
este efecto, se ampíía yl plazo de ad
misión de-instancias para dichas opo

s ic io nes  hasta el día 30 de ju n io  ac
tual, a. las. trece horas.

Lo  que se hace público én este pe
riódico oficiar pana general conoci
miento.

Por Dio-s,'España y su Revolución 
Nacional. Sindicalista.

Oáceres, 5 de junio de 1944-— ^1 
Presidente de la Diputación,. F ra n 
cisco González Toril.

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 
H U ESC A

L a  Comisión Gestora de E x 
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día de hoy, acor- 

,dó la  apertura de un nuevo concursb

entre funcionarios del Ministerio de 
Hacienda y de esta Corporación, pa
ra proveer los cargos de Recaudado
res de Zonas del Servicio Provincial 
de Recaudación de Contribuciones del 
Estado, sin observar distinción ni cía. 
sificación de Zonas para unos u otros, 
por virtud de haber quedado desierto

el concurso que con las distinciones de 
rigor se anunció en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ’ del día .S 
dé mayo último. L a  denominación de 
las Zonas, demarcación, Emporte del 
cargo en 1943, categoría, premios* de 
cobranza , y fianza exigible, se expre
san seguidamente: 

Z O N A S
Cargo en 1943 

Pesetas
Cate-
goría

Premio en 
voluntaria

FIANZAS

Pesetas

Muesca ....................
Barbastro ..........................
laca .............I.,........'........
Fraga ................................
Sariñena .......... -...............
famarite ...............»......... •
Bcnabarre .......... ....... .'......
Boltañá ..............,.......

4.480.433,89
2.427.786,32
' • 9s5-7 i7.20 
I.762,6l I.,29 
1.662.840,72 
1 •588.458,67 
1. 140.088,20 
I.022.0I4,()3

1.a . 
2.a 
2.a ;

• 2.a 
2.a * 
2.a 
2.a 

' . 2 . a

i»3°  % 
1,60 %  

'.2 ,10  % ■
2.90 %
2,30 %
3 >°° %  . 
3 »bo %
3.90 %

358.434,71 
194.2 22,88
*58.857,37
141.008,88' 
133.027,97- 
126.836,64 

91.207,05 
81.761,12 •

El premio de Recaudación en perío
do ejecutivo será del 75 por' 100 del 
que corresponde a la Diputación, con 
arreglo, n la Orden .de concesión del 
Servicio. L a s  fianzas podrán prestar
se en metálico, valores r.lel Estado, o 
mediante póliza de caución, contrata
da con Com pañía  de Seguros de en
tera solvencia a juicio de la Comisión 
Gestora Provincial. Tendrán prefe
rencia para la adjudidación de Zonas 
los actuales Recaudadores titulares 
de cada una (de ellas', y en su de
fecto, los i Recaudadores, también 
actuales y titulares en o-tras Zo
nas de la provincia. No concurriendo 
ninguno de los anteriores, "serán pre
feridos los funcionarios administra
tivos provinciales solicitantes, y en 
ausencia de ellos, los demás funcio
narios del Ministeriq . de Hacienda 
con ..aptitud para tomar parte en este 
concurso. L a s  solicitudes deberán pre
sentarse en. la Secretaría de la C o r
poración, durante el plazo de veinte 
días hábiles,1 contados a partir de la 
publicación dé este anuncio én el 
B O L E T I N .  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
DO.

E l .  m odelo-y  circunstancias de ía 
solicitud, documentos que han de 
acompasarse, derechos y Obligacio
nes de los designados; tramitación del 
concuaso, pla?o de constitución de la 
fianza y demás antecedentes, cons
tan,' con el debido pormenor, en el 
anuncio inserto en él »<Boletín Ofi
cial» de la provincia de Huesca, nú
mero. 129,«correspondiente a l ,día 6 .de 
los corrientes. ‘ .

Lo  qué se hace público para gene
ral conocí miento. '

Huesca,- 3 de junio de' 1944.*—^  
Presidente, Jo sé  Gil Cávez.

859-O

DIPUTACION P R O V I N C I A L  DE 
BU R GO S

L a  Comisión G e s t o r a  de esta ex
celentísima Diputación Provincial h a  - 
acordado proveer por oposición, v con 
arteglo á lo prevenido en la Ley  de 
25 de agosto de 1939 y demás dis- 
posiciones dictadas sobre el particu
lar, una plaza de Médico de G uardia  
del Hospital Provincial,  dotada con 
el sueldo anual de 4.000 p e s e ta s .

L a s  demás condiciones y  él progra- 
rra que ha de servir de base a  l a *  
oposición se f a l la n  insertos en la. 
convocatoria publicada-en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, número 
127, correspondiente al día 3 del eb-. 
r: iente mes. 

El plazo para la presentación de  
instancias, que se dirigirán al señor  
Presidente de la Excm a. Diputación 
Provincial, es el d e ' treinta días, a 
contar desde el siguiente a la publi
cación de éste anuncia en el B O L E 
T IN  o f i c i a l ; d e l  e s t a d o .

Burgos, 3 de junio de i944.-^El 
Presidente, (ilegible).

S65-O

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE  
T E R U E L  

C o n c u r s o

E n  el «Boletín Oficial» de la pro* 
v in n a  número 66, de fecha 2 del ac
tual, se publica convocatoria de con
curso para proveer en propiedad/en-  
tre los .pertenecientes al Cuerpo de  
Obras Públicas, la pla^a de Delinean-  
te de la Sección 'de V ías  y  ó b r a s  ... 
Provinciales, dotada cop el sueldo  
anual que Corresponda a la catego
ría que tenga en cL E sc a la fó n  del E s 
tado el que sea nombrados
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E l  plazo de presentación d e  in s ta n
c ias  sera el de tre inta  d ía s  na tu ra le s ,  
cgntado* desde el s ig u ien te  di de la 
publicación del presente  anuncio ,  
s iendo las bases  y condiciones'  del 
concurso  las  p u b l icadas  en el « B o le 
tín Oficial»  de la p ro v in c ia  antes  men- 

'c io nad o .
L o  que se hace  público a los efec

tos del artículo  13  de  la  O rden del 
M in ister io  d e '  la  G o b ern ac ió n  de. 30 
de octubre de 1939. .

T e ru e l ,  5 de ju n io  de  1944.— E l  
Pres id ente ,  R a m ó n  , V i l lu e n d a s .

874-O

A Y U N T A M IE N T O  D E  B U R G O S

Anuncio
P á r a  que l leg u e  a  conocim iento  de 

q i a n t a s  p erson as  y  E n t id a d e s  pueda 
a fectar ,  se hace saber  que  el exce len
t ís im o A y u n ta m ie n to  *de B u r g o s  hd 
abierto  un período de  exp os ic ión  al 

. público, por térm ino d e  tre inta  días ,  
del proyecto d e  p lano  de en san ch e ,  
re fo rm a ,  san ea m ien to  v m ejo ra  inte
r ior  de  la c iudad y  sus  b arr io s  y  a g r e 
g ad os ,  redacta do  -según acuerdo  de 
la  C o rp o ra c ió n  de 2 1  de  d e  abril dél 
p a sad o  año. • ,

L a  docum entación  se h a l la  d e  m a 
nifiesto  en la  p la n ta  b a ja  del edificio 
A u d ien c ia ,  de la s  diez a  la s  catorce  
h o ra s  y  d e  las  d iec isé is  a la s  veinte ,  
pudiéndo p re s e n t a r se  .las re c la m a c io 
nes  que s^ fo rm ulen  en el N e g o c ia d o  
de R e g is t r o  de  la  Secretaría. M u n ic i 
pal,  p lanta  b a ja  de la  C a s a  C o n s i s 
toria l,  h a s ta  la s  doce del d ía  10  de 
ju lio  próxim o.  ;

' ,B u r g o s ,  2 de ju n io  d e  1944.— E l  A l
ca lde  interino ( ileg ib le) .

866-0 __________

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  -DE 
JAEN

E l  Alca lde de e s ta  capita l .
H a c e  s a b e r :  Q u e  en c u m p lim ie n 

to^ de lo acordado p o r  la  E x c m a .  C o 
misión P e rm a n e n te  en sesión del 25 
de. m ay o  anterior ,  se con voca  con cu r
so-exam en p a r a  proveer  la s  s ig u ie n 
tes v a c a n t e s : v

Entre Caballeros mutilados:
U n a  d e  Ja r d in e r o  segundo, dotada  

con' 5.600 p e se ta s . .
U n a  de bom bo d e  la  banda '  de m ú 

s ica, con 2.000.
U n a  d e  c lar inete  segundo-p rim ero , 

con i . 500.

Entre ex combatientes: „
• U n a  de g u a r d a  rura l ,  d o tad a  con 

' 3.750 pesetas .
U n a  de guarda mercado abastos, 

con 3.750* .

U n a  de saxo fón  barítono mi bemol,  
con 1.250.

U n a  de g u a rd a  d e  a g u a s ,  con 3.750.

Entre ex cautivos:
U n a  de g u a rd a  .rural,  d o tada  con 

3.750 pesetas .

Entre huérfanos, etc.:
U n a  de c a ja  de  la 6and a,  dotada  

con 1 .500 p esetas.
U n a  de • tro m peta  se g u n d a  de  la 

banda, con 1.500.

Libre:
U n a  de cobrador  de a g u a s ,  d o tada  

con 3 .750  pesetas .  ••
LTna de bom bero, con 3.750.
U n a  d e  m úsico  educando  t im b a 

lero, con 750.
Lhia de.  m úsico  edu can d o  .trom peta 

tercero, con 750.
L a s  in s ta n c ia s  y d o cum entos  se 

p resen tarán  d u ra n te  el plazo de tre in
ta  d ías  na tu ra le s ,  que com enzarán  a 
con ta rse  d esde  el sigu iente  al de la 
inserción d e  e s ta  c o n vo c a to r ia  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - 1 
T A D O .

L a s  b ase s  y  p r o g r a m a s  porqu^ se 
re g irá  .el "concurso-exam en están  p u 
b licadas  en el ((Boletín Oficial»  de 
e s ta  pro v inc ia  fecha 26 .d e  agosto- 
de 1943:

L o  que  se hace  público pa ra  gene^ 
ral conocim iento.

J a é n ,  3 de ju n io  de  1944.— ( F i r m a  
i le g ib le ) . .

/ 869-O '

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  DE 
F U E N T E  DE C AN TO S 

(Badajoz)

Segunda subasta
E s t e  A y u n ta m ie n to  hace  s a b e r :  O ne  

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del d ía  1 de d ic ie m b re  de 
1943 se hicieron publicas  las  condi
c iones para* oiptar al concurso-s i ibas-  
ta de las  ca torce  v iv ie n d a s  pro te g id a s  
p a r a  M a e s tro s ,  acog ién do se  al R e g l a 
m ento del Inst itu to  N ac iona l  de  la 
V iv ie n d a .  , *

. E l  m encionado  concurso  - s u b a s t a  
quedó des ierto  en su d ía ,  y ah o ra  se 
sa ca  de nuevo  en las  m is m a s  condi
ciones y  con las  ú n ic a s - m o d i f ic a c io 
nes s ig u ie n t e s :

-Primera. E l  p lazo  de adm isión de 
proposic iones  será  de quince d ía s  na
turales .  contados  &  part ir  de aquel en 
que  se- publique  es te  anuncio  e/i el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D ¡E L  E S T A 
DO, proced iéndóse  a  la  a p e rtu ra  de
Jos sobres al día siguiente^

■ v* .  x

Se g u n d a .  El nuevo presupuesto  de 
contrata  asc ien de a pesetas  cu a tro 
c ientas setenta v • siete mil. setecien- « 
tas A s e n t a  y n u e v e  con ochenta y  
cinco ' Ci'111 irnos, siendo la fianza p ro 
vis ional p a r a  poder concurrir  a la 
suba sta  de nueve mil qu in ientas  cin
cuenta y cinco pesetas  con cua ren ta  
céntim os.

Fu en te  de  C a n to s ,  3 de junio  ,de 
1044.- -E l  A lca lde ( i leg ib le).

868-0

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  
D E A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

Por  consecuencia  de  acc idente  de 
trabajo ,  ocurrido el d ía  25 de 'obre
ro de 1944, falleció  en 26 <L febrero 
d e 10 4 4 . f i  obrero L u is  M ontes Peón, 
de v e in ticu atro  años  de edad, n a tu 
ral de  S  m res-B im e no s  (O v ie d o),  h i
jo de J o s é  v de P erfe cta ,  d o m ic i l ia 
do en t S u a r c s - B im e n e s  (O v ie d o),  que 
t r a b a ja b a  al servicio  d e' la  So c ied ad  
D u ro  F o lg ü era .

E h  cum plim iento  de  lo d isp u esto  
en el artículo  4.? del R e g la m e n to  de 
31 de enero de 193.3. los qu e  se crean 
ron derecho a percibir  la indemniza*, 
ción correspondiente  pueden d i r ig i r 
se. a com pañ an d o  los d ocum entos  que 
lo acrediten , a la C a j a  Naciona l  de 
S e g u r a s  de. Accidentes del T r a b a jo ,  
S a g a s  tu 6, M adrid.

M adrid ,  3 de  junio  de 1944.— E l 
D irector ,  I sa a c  G a lce rá n  V a ld és .

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

P o r  consecuencia  de  accidente de  
t r a b a j o /  ocurrido  el d ía  12 de  junio  
d e  194 1 ,  fa lleció  en L a  L ín e a  de la  
C o ncepc ión  el obrero F ra n c isco  S e - ’ 
r ra  Pérez,  de c u a re n ta  v nueve años  
de edad, natura l  de Pu erto  de S a n 
t a 'M a r í a  (C á d iz ) ,  dom ic il iado  en L a  
L ín e a  de la -Concepción, calle  G ib ra l-  
tar,  4<S, que tra b a ja b a  al «ervirio  de 
O b r a s  de Fort i f icac ión  del Ministe-  
v h y d e l  E jé r c i t o .

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  ' 
en el 'artículo 42 del R e g la m e n to  de 
3 1  de enero do 1933, los qu e  se c rean 
con derecho a percibir  la  indem niza
ción correspondiente  pueden d i r ig i r 
se, a com pañ and o  los do cum eptos  que 
lo acrediten , a  la C a j a  N ac iona l  de  
S e g u ro  d e  Accidentes del T r a b a jo ,  
S a g a s t a ,  6; M adrid .

M adrid ,  31 de m ayo  de 194 4 .— E l  
D irector ,  I sa a c  G a l c e r á n 1 V a ld és .
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A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

. Habiéndose extraviado' el resguar
do de depósito número A. 377.632, de 
pesetas nominales 20.000, en Interior 
4 por ino, ]<>3o, expedido por este 
Establecimiento en f> de octubre de 
1943 ¿1 tavor de don Eduardo Olasolo 
Padilla, se anuncia al público por 
primera vez par .a que el que se crea

• con derecho a reclamar lo verifique 
dentro 'del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publicación 
del presento anuncio, que se insería 
en el periódico oficial B O L E T I N !  
O E K ' I A L  D E L  E S T A D O  y dos di a-i 
ríos de esta capital, según determi
n a n 'lo s  artículos 4.0 y 41 del R eg la
mento vigente de esto Banco, advir
tiendo .que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado del 
dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 27 de. mayo de 1044.— 
Secretario general, Alberto de Alco
cer.

2 -555-P-

TR A NV ÍA  DE CADIZ Á SAN FER
NANDO Y  CARRACA, S A.

Por acuerdo del Consejo de Adm i
nistración se convoca a Jun ta  gene
ral ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, que se celebrará el din 29 
del corriente, en Madrid, ' calle de 
Coya , 62, a las seis de la tarde, para

• examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas siel 
ejercicio de 1943. ,

Madrid, 6 de junio de 1944.— El 
Consejero-Delegado, José  Nicolás de 
Escoriaza y Averly.

2 -SS4-p

H ID R A U L IC A  SANTILLANA,  S. A;

E l  C o nse jo  de Administración de 
esta Sociedad ha acordado amortizar 
877 obligaciones hipotecarias, emisión 
1906, correspondientes al vencimiento 
de primero de julio de 1944 -

Dichá amortización se hará por 
sorteo, que se verificará el día veinte 
del presente mes, en el domicilio so
cial, plaza de la Lealtad, num. 3, a 

\ las diez y media de la mañana, con 
asistencia del Notario, y al  ̂ que po
drán concurrir cuantos obligacionis

tas y accionistas de e s t a  Sociedad lo  
deseen, previa su justificación. -

Verificado este sorteo, se .publica-1 
rán en el - B O L E T I N .  O F I C I A L  D E L ,  
E S T A D O  los púm eros de los títulos! 
que resulten amortizados, así como | 
la fecha de pago de los mismos, y los 
Bancos encargados de llevarlo a cabo. :

Madrid. 5 de junio de. 1944.— ^  1 
Consejo de Administración.

2 -552- p

«E L  PORVENIR DE LOS H I J O S » ,
S. A. DE SEGUROS

Barcelona
El Consejo de Administración de ¡ 

«Mil Porvenir de los Hijos», S.* A. de 
Seguros, convoca Jun ta  general ordi
naria ■ de accionistas, para  el día 23 
de junio en curso, a las doce treinta 
horas, en el donjicilio social* .F*onta- 
nella, 9, primero, • Barcelona.

Se recuerda a los señores accionis
tas el cumplimiento de lo dispuesto 

i  en los artículos 14 v concordantes de 
I los Estatutos sociales':

Barcelona, 1 de junio de 1944.— Por 
((Mil Porvenir de los Hijos», ep Direc
tor Ceneral (ilegible).

2 -.SSKp  N-

COMPAÑIA DEL  FERROCAR RIL  
DE LA CAROLINA Y  P R O L O N 

GACIONES

D e acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29 de los Estatutos,  • se con
voca a los scñorés accionistas a J u n 
ta general- ordinaria, q.ue tendrá lu
gar el día 28 del corriente,; a las doce 
y media de la mañana, en el domiei-. 
lio social de la Com pañía del F e rro 
carril de Madrid a Aragón, avenida 
de Menéndez Pelayo, 57, Madrid.

Para  asistir a la Junta, los seño
res accionistas deberán, .conforme a 
lo dispuesto en el artículo 2S de los 
Estatutos, .depositar sus acciones an- 

. tes del día 23.de! actual, en el Banco 
Central, en Madrid, : o en la  C o m 
pagine B elge  de.O hem ins de Fer  et 
d ’Entreprises, 33, rué de ' ¡ ‘ Industrie, 
en Bruselas. . .

Madrid, 7 de junio de 1944.—^  
Consejo de .Administración.

2.560-P

COMPAÑIA DEL  FERROCAR RIL  
DE MADRID A ARAGON

Madrid

D e acuerdo con lo dispuesto en; el 
art ícu lo .32 de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas a  Jun

ta general ordinaria, que tendrá lugar 
eí día 28 del corriente, a las doc\e de. 
la mañana, en 'el domicilio social, 
avenida de Menéndez Pélayo, 5 7, 
Madrid.

, Para tener derecho, de asistencia a 
la Junta  es necesaria la posesión d© 
diez acciones, como mínimo," pudien. 
do los tenedores de menos de este nú
mero "de títulos reunirse y designar 
un mandatario que los represente/

El depósito de acciones' se efectúa- '  
rñ por los señores accionistas antes 
d e l 'd ía  23. del actual, en Madrid, en 
el domicilio social o en el Banco Cen
tral, v, en Bruselas, en la C om pagnie  
BelgeM e Chemins de M’er et d 'E n tre .  
prises, 33, rué, de l ’ Industrie; en la 
Société Genérale de Belgique, 3, Mon- 
tcágne du Pare, v en F. M. Philippson 
et C ié , •Weitzeí & D egroof Succes- 
seurs. 44, rué d e ' ' ¡ ‘ Industrie'.

Madrid, 7 de junio de 1944.— E l  
Consejo de Administración.

2 -SS9-p

«PENINSULAR» ,  S. A. DE SE- 
GUROS

M a d r i d

E l  Consejo de Administración de 
esta Compañía, en la reunión cele
brada el día 31  del próximo pasado 
mayo, acordó proceder a la liberación 
total del capital actualmente suscri
to, y, por tanto, pedir a io s  señores 
accionistas el dividendo pasivo de pe
setas 187,50 por acción.

Se concede un plazo de cuarenta 
días, a partir dé la presente publica
ción, para el pago del referido divi
dendo. . •

Madrid, 6 de junio de 1944.— ((Pe
ninsular)', S. A . 'd e  S e g u io s .— El Pre
sidente del Consejo de ' Administra
ción, Ja im e  de Sem ir y  de Carroz.

; 2.558-P

« PENINSULAR» ,  S. A. DE SE
GUROS

M a d r i d

Convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas q u e 'se  celebrará en su 
domicilio social, plaza de Canale jas, 
núm ero- 3, principal, el día 27 de los 
corrientes, a las cinco de, la tarde.

Madrid, 6 de junio de 1944:— «Pe
ninsular». S. A. de Seguros .— El Pre
sidente del Consejo de Administra^ 
ción, J a im e  de. Semir y de Carroz*

2.557-P ^
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O ,

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

E l  S e c r e ta r ia  genera l  del • T r ib u n a l
E s p e c ia l  pa ra  la Rep re s ió n  de la
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C ert i f ico  : • O ne en la c a u sa  d im a 
n a n te  del sum ar io  núm ero  1 55/44, ;  
ins tru id o  por el Ju z g a d o  E s p e c ia l  nú
m ero  i  contra J o s é  M a r ía  V e n tu ra ,  
se ha d ictado con fecha 2 de los co
r r ie n te s  sentencia ,  c u y a  p a rte  d i s 
po s it iv a  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Q ue d eb e m os  condenar  
y con den am os  al  procesado rebelde 
J o s é  M a r ía  V e n tu ra ,  com o au tor  de 
un delito c o n s u m a d o .d e  M a so n e ría ,  
sin. la con curren c ia  de c i r c u n sta n c ia s  
m o di f ica t iva s  de la  re sp o n sa b i l id a d  
c r im ina l ,  a  J a  pena de doce años  y  
un d ía  de reclusión menor,  acceso
r ia s  lega les  de  inhabili tación abso lu
ta perpetua  para  el e je rc ic io -d e  cu a l
quier  c a r g o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c io 
nes públicas  u oficiales ,  E n t id a d e s  
subvencionadas,-  E m p r e s a s  conces io
n a r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de A d m i
n is trac ió n  d e  E m p r e s a s  p r iva d a s ,  a s í  
com o c a rg o s  de  confianza,  .mando y d i
rección de las  ruis m as ,  separándole  de_ 
U nit ivam ente  de los a lud idos  c arg os .  
P a r a  fi jación de resp on sab i l id ades '  c i
v iles  re m íta se  te s l im on io  de  e s ta  sen
tencia al E xento .  S r .  P re s id e n te  del 
T r ib u n a l  N ac iona l  de R e s p o n sa b i l i 
d a d e s  Po lít icas ,  r e m íta se  a s im is m o  
tes t im on io  de lo conven iente  al E x 
c e len tís im o  S r .  M in ist ro  de la  G o 
bernación a e fec to s  d e  su publica
c ión en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
É S T A D Q  y o f ic íese  al E x c m o .  señor 
D ire cto r  g en era l  de Se g u r id a d  p a ta  
qu e  ord ene ,  la  busca,  , ca p tu ra  y pr i
sión del condenado. N o t i f íq u e se  ah  
señor F i s c a l ,  y  al condenado en la 
fo r m a  q u e  la  L e y  prev iene  p a r a ,  los 
rebeldes,  y  as í  por e s ta '  n u es tra  sen
tenc ia  lo  p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  
y  f i rm a m o s .» — S ig u e n  la s  f irm as .

Y  p a ra  que conste  y su rem isión  
al E x c m o .  Sr .  M in istro  de la  Go- 

. bernac ión ,  expido- el presente  en M a 
dr id  a  v e in t is ie te  de  may'o de mil no
vec ie n ta s  c u a re n ta  y  cu a tro .— E n r i 
qu e  C á n o v a s ,

3 * 473

El S e c re ta r ia  genera l  de] T r ib u n a l  
.E sp e c ia l  para  la R ep re s ió n  de la
M ason ería  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o : Q ue en la c a u sa  d im a -1 
l iante del sum ario  núm ero  192./44 del 
J u z g a d o  E spec ia l  núm ero  2, seguido  
en rebeld ía  contra  J u a n  T a m a y o ’ C o 
nejero, se ha dic tado  con fech a  23 de 
los corrientes  la sentencia ,1 c u y a  p a r
te d isp o s i t iv a  d ice  a s í :

« F a l la m o s :  Q ue deb e m os  condenar 
-y condenam os al procesado  . rebelde 
Ju a n  J a in a vo  C o n e je ro ,  com o autor  
de  un delito con su m a d o  de M a s o n e 
ría , con la concurrencia  d e ‘ c ircun s
tancias  a g r a v a n t e s  de la re sp o n sa b i
lidad crim ina l ,  a la pena  de tre inta  
años  ái$ reclusión m ay o r  y  a c ceso r ias  
de interdicción civil , e inhabilitación 
abso lu ta  perpetua para, el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  carg o  del Estado,.  C o r p o 
raciones  públicas  u oficiales, E n t i d a 
des  subven cion ad as  y E m p r e s a s  con
ce s io n a r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de 
A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  p r iva 
d a s ,  así  como ca rg o s  d e  confianza, 
m ando y  dirección de las  m ism a s ,  

•separándo 'e  de f in it ivam ente  ..de los 
a lu d id os ’ cargos'.  P a ra  la fi jación de 
re sp on sab il id ades  civ iles;  r e m íta se  
test im onio  de e s ta  sentencia  al E x 
celentísim o Sr .  P res id ente  del T r ib u 
na l  N ac io na l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
.Políticas, r e m íta s e ’' a s im ism o  tes t im o 
nio de lo conveniente  al E x c m o .  se
ñor M in istro  de la G o b ern ac ió n ,  a 
e fectos  de  su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
o fic íese  al E x c m o .  Sr .  D ire c to r  g e 
neral d e  S e g u r id a d  p a ra  qu e  se pro 
ceda a la  b u sca ,k é ap tu ra  y prisión 
del sentenciado. N oti f íqu ese  al señor 
F i s c a l ,  v al procesád o en la fo rm a  
que  la L ey prev iene  pa ra  los rebel
des, y  as í  por e s ta  nuestra  sentencia  
lo p r o n u n c ia m o s , 1 m a n d a m o s  y  fir
m a m o s .» — S ig u e n  las f irm as.

Y  p a ra  que conste  y su rem isión  
al lExcúno. Sr .  M in istro  de la  G o b e r 
nación exp ido  el presente  en M adr id  
a ve in tis ie te  de m ayo de mil nove
c ientos  c u a re n ta  y  cu a tro .— E n r iq u e  
C á n o v a s .

' 3*474

E l  Se cre ta r io '  .general del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la R ep re s ió n  d e  la 

' M a so n e r íá  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o ; Q ue e'n l a ' c a u sa  d im a 
nante  del su m a r io  núm ero  670/43, 
instru id o  por  el Ju z g a d o  E s p e c ia l  nú
m ero 2 , con tra  F a u s t o  M o n to y a  G a r 
cía , se h a  dictado  con fecha 23 de 
los corr ientes  sentencia ,  c u y a  p a rte  
d ispo sit iva  dice a s í :

« f a l l a m o s :  Q ue  d eb e m os  condenar  
y  condenam os al ,  procesado rebelde 
"Fausto .M ontoya .  G a rc ía ,  com o autor

de un delito con sum ado  de M a son e 
ría ; sin la concurrenc ia  de circuns
tanc ias  m odificat ivas  de la  resp on sa
bilidad crim ina l ,  a la pena d e  doce 
años y un día de reclusión menor, 
necesar ias  lega les  de inhabilitación' 
a b so lu ta  perpetua  pa ra  el e jerc ic io  
de cua lqu ier  c arg o  del E s ta d o ,  C o r 
poraciones  públicas  u oficiales, “E n 
t idades subven cion adas,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  G ere n c ia s  v C o n s e jo s  
de A d m in is trac ión  d e  E m p r e s a s  pri- 

¡ v a d as ,  as í  como c a rg o s  de confiahza,  
m ando y dirección de las  m ism a s ,  se-̂  
parán do le  de f in it ivam ente  de los a lu 
d id os  cargos.  P a r a  f i jac ión de res,pon-, 
sab i l idades  civ iles,  r e m íta se  te s t im o 
nio de e s t a ‘ sentencia  al exce lentís im o  
señur P res id en te  del Tribunal.  N ac io 
nal de R e sp o n sa b i l id a d e s  Po l í t ic a s ,  
r e m íta s e  a s im is m o  test im onio  det lo 
con ven iente  al exce len tís im o  señor 
M in ist ro ,  de  - la G o bern ac ión ,  a  e fe c 
tos de su publicación en el B O L E -  
T I N  O F I C I A } .  D E L  E S T A D O ,  y  
o fic íese  al exce len tís im o  señor D i re c 
tor genera l  de S eg ur id ad ,  parta qué 
ordene la -busca c a p tu ra  y  prisión 
del condenado. N o t i f íq u e se  al señor 
F i s c a l ,  y al p ro cesad o  en la  f o r m a '  
q u e  la L e y  prev iene  p á r a  los rebel
des, y así  por e s ta  n u es tra  sentenc ia  
lo pro nu nc iam o s,  mandamos* y  f i r 
m a m o s .» — S ig u e n  la s  f i rm a s .

Y  p a ra  que  conste  y  su rem is ión  al 
e xce len tís im o  señor M in istro, de . la  
G o bern ac ión ,  exp id o  el p re se n te  en 
M a d r id  a v e in tis iete  d e  m ay q  de mil '  
novecientos  cu a re n ta  y  cu a tro .— L u i s  
L .  Ortiz .

3*477 \

1E1 S e c r e ta r io  gen era l  del 'T r ib u n a l
E s p e c ia l  pa ra  la Represión- de  • la
M a s o n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d i m a 
na nte  del Sum ario  1.080/43 del J\i2r 
gad o  E s p e c ia l  n ú m e ro  2, seg u id o  en 
rebeld ía  contra  J o s é  F o la  Igur.bklé, 
se ha dictado  con fech a  23' d e  los co
rr ie n te s  la  sentencia ,  c u y a  p a rte  d is 
p o s it iv a  d ice  a s í :

« F a l la m o s  : Q u e  d e b e m o s ' condenar 
y con d en am o s  al procesad o  rebelde  
J o s é  F o la  Ig u rb id e ,  com o au to r  'de 
un delito  .consum ado de M asonería ' ,  
con la  con cu rre n c ia -d é  c ir c u n sta n c ia s  
a g r a v a n t e s  d e  la  re sp o n sa b i l id a d  c r i 
mina l ,  a la  p e n a  de tre in ta  añ os  d e  
rec lus ión  m a y o r ,  y  acce sa r ia s  de  in
terdicción civil  o inhabi l i tac ión  a b s o 
lu ta  perpetu a  p a ra  el e je rc ic io  d e  
cu a lqu ier  c arg o  del E s ta d o ,  C o r p o r a 
ciones pú b licas  u oficiales , .E n t id a 
des  su b v en c ion ad as  v  E m p r e s a s  cón- 
ceá ion ar ias ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  
de  A d m in is tra c ió n  de  E m p r e s a s  
p r iv a d a s ,  a s í  • c i n io  c a rg o s  d e  con**,
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fianza, mando y dirección de las 
mismas, separándole difinitivamente 
d e d o s  aludidos cargos. Para  la fija
ción de responsabilidades políticas, 
remítase testimonio de esta senten
cia al excelentísimo señor Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asim is
mo testimonio de lo conveniente al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a efectos de su publi- 

p a c ió n  enNcl B O L E t l N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y oficie se al exce
lentísimo señor Director general de 
•Seguridad p ara  que se proceda a la 
busca, 1 captura y prisión del senten
ciado. Notifíquese al señor Fiscal, 
y  al procesado en. la forma q u e . la  
L ey  previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo 
prenunciamos, mandamos y  firma
mos.»— Siguen las tirinas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísirnó señor Ministro de 
la  Gobernación, expido el presente 
én Madrid a veintisiete de mayo de 
'mil novecientos cuarenta' y cuatro. 
Lu is  L. Ortiz.

3 -492

E l  Sec re tario  general del Tribunal
Especial para la Represión de la 

 Masonería y del Comunismo.

..Cert i f ico : Oue en la causa d im a
nante , del sumario número 9 1 7 /4 3 » 
instruido por el Juzgado E specia l  nú
mero 2, contra A. R . Vander D rift ,  
se ha dictado con fecha 23 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fa llam os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 

A. R . Vander D rift ,  como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de responsabilidad cri
minal, a la peña de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta^ perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones públicas 
u oficiales, Entidades subvenciona
das, Em presas concesionarias, Geren
cias y  Consejos de Administración de 
E m p re sa s  privadas,, así como cargos 
de confianza, mando y dirección^ de 
ios mismos, separándole , definitiva
m ente de los aludidos cargos. P a ra  
fijación de responsabilidades civiles, 
rem íta le  testimonio de esta sentencia 
al Excm o. Sr. Presidente del T ri-  
■buanl Nacional de Responsabilidad 

• des Políticas, remítase, a s ip i s m o  
testimonio de lo conveniente al ex- 

, celen tísirfio señor Ministro de la^ 
Gobernación, a  efectos de su publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  

, D E L  E S T A D O , y  oficíese al excelen
tísim o señor D irector genecaj de

Seguridad para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal,  y al pro
cesado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—S i
guen la s  firmas.

Y  para que conste y Su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la* Gobernación, expido el presente, 
en Madrid a veintisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Luis  L .  Ortiz.

3-493

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de Ja
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa d im a
nante del sumario número 9/944, 
truído por el Juzgado Especial ' nú
mero - 2, contra Vicente Badenes 
F'or^ada, se ha dictado con fecha 23 
de los corrientes sentencia, cuya 

,parte dispositiva dice a s í : ’

«Fallam os : Que debemos, condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Vicelite .Badenes Porcada, como au
tor de un delito consumado dr M a
sonería , sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res.- 
ponsabilidad criminal, a la p e n a 'd e  
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejerci
cio dé cualquibr cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, E n .  
tidades subvencionadas, Em presas  
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas  pri
vadas, así camo cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para  fijagión de respon
sabilidades . civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas» 
remítase • asimismo testimonio de lo 
conveniente al excelentísimo señor 
Ministro de la  Gobernación, a efec
t o s 'd e  su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  ,y  
oficiese al excelentísim o señor D i
rector general de Seguridad para (jue 
ordene lav busca,  ̂captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
F isca l, y al condenado en, la forma 
que la L e y  previene para los rebel
des, y así j>or esta nuestra senten
cia,. lo pronunciam os, m andam os y  
firm am os.»— Siguen las firm as.

- Y 'p a r a  que conste y su remisión si excelentísim o señor M inistro, de 
la  Góberitación, expido e¿ presente

en Madrid a veintisiete de mayo de 
mi! novecientos cuarenta y cuatro.— 
L uis  L. Ortiz.

3-494

iEl Secretario general del Tribunal 
Especial .para la Represión de la' 
M asonería y del Comunismo.

Certif ico: Oue en la causa d im a
nante del sumario número 306'4 4,. 
instruido • por el Juzgado. Especial 
número 2, contra Martín Oses Ar~ 
bizu, se ha dictado con fecha 23 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

« Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Mart.n Osés Arbizu, comí- autor de 
un delito consumado d-e Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta perpe
tua par el ejercicio de cualquier car
ia» del Estado,.  ( 'onpora«'iones pú
blicas u oficiales. Entidades subven
cionadas, ¡Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas  privadas, así como 
cargos de confianza, mando v 'direc
ción de las mismas, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargos. 
P ara  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al. excelentísimo señor Ministro da 
la Gobernación, o l e d  o s  de su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y notifíquese al ex
celentísimo señor Director general do 
Segu nd ad  para que ordene la bus
ca, captura y» prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al 
condenado en Ja forma que la Lev 
previene para los rebeldes, y así  por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
rnos, mandamos y  firmamos.»— S i
guen , las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente en 
M a d r id ,a  veintisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y  cuatro.—-Luis 
L .  Ortiz.

3-495

El Secretario general del Tribunal 
Especial p a ra  la Represión de la  
Masonería y  del Comunismo.

Certif ico : ' Que en la causa dima
nante del sumario numero . 172/44, 
instruido por el Juzgad o  Especia l  nú
mero 3, ^contra Ju l io  Dueso Landai-

• s
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da, se ha dictado con fecha ,16 de 
lus corrientes sentencia, cuya parte 

.dispositiva dice así:
((Fallamos: Que debemos condenar 

y  condenamos al procesado rebelde 
Julio Dueso Landaida, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, • sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas’ de la * respon
sabilidad criminal, a la pena de doce 
añOvS y un día dé reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado-, Cor
poraciones públicas u oficiales, Eníi- 

. dades subvencionadas, Empresas con. 
cesionarias; (feronrias y Consejos de 
Administración de Empresas privadas, 
así como carpos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, 'separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al excelentísimo se
ñor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas, re
mítase asimismo testimonio de lo enn- 

I veniente al excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación • en- el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y oficíese 
al excelentísimo señor Director gene
ral de Seguridad para que ordene la  
•buscaP, captura y prisión del cónde- 

. nado. Notifíquese al señor Fiscal» y 
al condenado en la. forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.!»—Si
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a veinte de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-LLuis 
L . Ortiz.
■ 3476 ___

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la' causa dima- 

. nante del sumario número uSi/44, 
Instruido por el Juzgado ¡Especial nú
mero, 3, contra Miguel Cadenas Ru
bio, se ha dictado con fecha 16 de 
lo s ' corrientes sentencia, cuya parto 
dispositiva dice asíí

«Fallamos': Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Miguel Cadenas Rubio, como, autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal,, a la pena de doce 
años y un día' de reclusión menor. 

- accesorias- legales de inhabilitación 
.absoluta perpetua para el ejercicio 

’ /de- cualquier cargo del Estado, Cor

poraciones públicas u oficiales, Enti- 
,dades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das,. así ’ como cargos de confianza, 
mando y dirección dé los mismos, se
parándole definitivamente* do los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testimo
nio de esta sentencia al Excm o. señor 
Presidente deV Tribunal Nacional1 de 
Responsabilidades 'Políticas, rem íta
se asimismo testimonio de lo conve
niente al ..excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, a electos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y oficíese al 
excelentísimo señor Director general 
de Seguridad para que ordene la biis- 
ca, captura v prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, v al con
denado en la forma que la Lev' pre
viene para loS rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—-Si
guen las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a veinte de mayo 'de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
L . Ortiz,

3,478

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y de'i Comunismo.

C ertifico: Que en ía  causa dima
nante del sumario número 78-44 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3 contra Luis -Medina, Parias 
se ha dictado con fecha 16 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos .condo
nar, y condenamos al procesado re
belde Luis Medina Parias como au
tor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de' inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones, públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em pre
sas concesionarias, Gerencias y Con
sejos de. Administración de Empre
sas privadas, así como catigos de 
confianza, mando y dirección de Ibs 

.mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de está sentencia al E x 
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional dé Responsabilidades- 
Políticas, remítase asimismo ‘ testi

monio de lo conveniente al Excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y oficíese 'a l E xcm o f Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y. prisión 
del condenado. Notifíquese al Sr. F is
cal, y al condenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, 
y así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.». Siglien las firmas. 1

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido él presente en Ma
drid a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—-Luis L , 
.Ortiz.

3 -471 -

El ScVietaiio general del Tribunal
Esocial para Nla Represión de la
.Masonería y del Comunismo.

C ertifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 306-43 in s
truido por el Juzgado Especial nú- • 

•mero 3 contra John Nettleton se ha 
dictado con fecha 16 de los corrien- . 
tes, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice a s í : ■ ■

«Fallamos r Que .debemos condenar 
y condenamos a i procesado rebelde 
John Nettleton como autor de un de
lito consumado de Masonería, sin la '  
concurrencia do circunstancias modi
ficativas de la  responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de» reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio do cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, Em presas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administra
ción de Em presasjprivadas, así como 
cargos de confianza^ mando y direc-- 
ción de los mismos, separándote de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades c i
viles, rem ítase testimonio de esta 
sefitencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal. Nacional de ResponsabL 
pidades Políticas, rem ítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al' Ex-* 
’celentísim'o señor Ministro de lá Go
bernación a efectos de su publicación, 
er el B O L E T IN  O F IC IA L  D E T E S 
TADO  y oficíese al Excmo. Sr. Di-» 
réctor general de Seguridad, para que ' 
ordene la busca, captura* y prisión del’ 1 
cofldenado. Notifíquese al Srí- Fisqal, 
y al condenado en ía  forma que lá 
Ley previene para los rebeldes, y asf¿ 
por esta nuestra sentencia, xo pro-»\ 
nunciamos. mandamos y firm am os.^  
Siguen Jas firmas '
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Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinte de mayo de mil. novecien
tos cuarenta y cuatro. — Luis L. 
Ortiz.

3 .472 . .

£ !  Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión do la
blasonería -y dél Comunismo.

C ertifico: Que en la causa dima
nante del sumario, número 88-44 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3 contra 'Vicente Gaspar Soler 
se ha dictado con fecha 16 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

•• ~ ((Fallamos : Que debemos condenar 
* y condenamos al procesado rebelde 

Vicente Gaspar Soler como autor .de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad, 
criminal, a  la perca de doce .años y un 
d ía ' de reclusión menta’, accesorias 
legales de.inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas -privadas, así como 
cargosr de confianza, mando y direc
ción de los mismos, tseparándole de- 
fir itivamente d e ‘los adudidos cargoi. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, rem ítase testimonio de esta 
sentencia al Exm o. .Sr*.- Presidente 
del Tribunal Nacional de. Responsa
bilidades Políticas, re m íta n  asim is
mo testimonio de lo conveniente ab 
Excmo. Sr. Ministre» .<)* la Goberna
ción a.efectos de su publicación en, 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO- y oficies© al Exrtnn. Sr. IDdreetnr 
general de Seguridad, para que ordfw 
no la busca, captura y  prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr. Fiscal, 
V al condenado en la form a que la 
Ley previene ¡para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro .de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
.a veinte de mayo de m£i novecien- 
tos cuarenta $ cuatro. —  Luis L. 
Ortiz.

3 -475 - \  ^

• /

INCOACION DE EXPE- 
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 {B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 14). se fiace saber que., por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad 'contra las per
sonas que se indican en la$ siguien
tes relaciones, igualmente se hace 
súber que deben prestar ■declara- 
ciófi cuantas personas tengan co
nocim iento ' de la conducto política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación d f l M ovi
m iento Nacional, asi com o indicar 
la existencia de b¿enes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio ■ 
Ju ez , que instruye ei expediente o 
ante el de prim era Instancia o Mu
nicipal ael domicilio del dcclaranleí 
los cuales rem itirán a aquél las de•' 
duraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que n i el 
llertm iento> n i la ausencia*, tii la 
incomparccencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCIO N  

Ayora
Don José Sánchez Escribá, Juez Mu

nicipal en funciones de Instrucción 
de Responsabilidades Políticas_del 
partido de Ayora.

Por el presente hago saber: Que 
en este  Juzgado se instruyen expe- 
dientes de responsabilidades políticas 
centra los siguientes encartados, ve-' 
cii.os de ésfa localidad:

Rafael Ortiz IJernández.
Francisco Sánchez Quílez.
Rafael G ard a Mengol.*
Vicente Belda Laúdete.
Antonio Martínez Martínez*
Victorio Piqueras Yáñez.
José Pereda Andrés.
Angel Pérez Gavidia.
Antonio Gavidia Abarca.
Vicente Picazo Pardo.
Vicente Gráu Sanchís.
Segundo .Carpió Garijo.
Rafael Linares Martínez. ? -
Pedro Cebrián Sánchez.
Pascual Pérez Civera.
Clementina Blanco Martínez. 
Constantino Martínez Martínez^ 
Antonio Perales López.
Joaquín Martínez Sánchez.
Lorenzo Sánchez Anaya. .
Manuel Ródenas Cerdá. .
Marcelino. Teruel Martínez.
Pascual Avila García. '
Pedro Gil Fprri.
José  Abarca Gadivia.
José Manuel Murcia Martínez,

José Avila García.
José Costa Martínez.
Joaquín Parra Giménez.
José Hernández Gadivia.
Emilio Avila 'Escriba.
Esteban 'González Yallés.
Gerardo Gozaivez TIonrubia.
G a b r i e l  M a r t í n e z  M e d i n a .
R a f a e l  C a t a l á n  C a m p o s .
José Manuel Murcia Martínez. 
Miguel Martínez Pérez.
Juan Pérez- Gadivia.
Tomás Ortiz Martínez.
Ignacio Morágu.ez Muñoz.
Antonio Rodenas Ródenas.
Lo que se hace público para gene- 

raí conocimiento.
Ayora, 20 dc agosto de T943.—FJ 

Juez de Instrucción, José Sánchez. 
21.890.

Dim José Sánchez Escribá, Juez Mu
nicipal en funciones de Primera 
Instancia e Instrucción de Respon
sabilidades Políticas del. partido de 
Ayora. '•

For el presente hago saber: Que 
<£i) este Juzgado se instruyen expe
dientes de responsabilidades políticas 
contra los siguientes encartados, ve
cinos de Jarafuel.

Pedro Medina Cuevas. . 
Nemesio Gozálvez Imilla.
Manuel García Cuevas.
Luis B las Navarro.
José Hernández Medina.
José Juan Correcher.
Juan J .  Carpió Navarro.
Jacinto Ibáñez Pérez.
Fructuoso- Garijo Gil.
Enrique Chicote Cuenca..
Cándido García Cuartero.
Qipriano Carpió . Medina.

( Domingo Juan Garijo.
. Bernabé ‘Martínez Córdoba.

Bernabé Carpió Carpió.
-Antonio Martínez Cuevas.
Antonio R. Medina Guido.
Alberto García Carpió.
Pascual Pérez.
Rafael Martínez Gií. ;
Vicente Návarro García.
Saturnino Martínez Carpió.
Vicefite Navarro Martínez.
Vicente Cerdá Cerdá.
Virgilio Medina García.
Vicente Pérez Navarro.
Ernesto García Sérra. ,
Federico C arp ió . Pérez*
Elviro García Carpió.
Emilio Giménez Cuartero.
Domingo García Cuevas.
Pascual Costa Ibáñez.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. ' ' *
Ayora, 20 db agosto de 1943.—El 

Juez d e ' Instrucción accidental, José  
Sánchez*

21,.891.
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Don José Sánchez Escribá, Juez Mu
nicipal en funciones de Juez Ins
tructor de Responsabilidades Polí
ticas del partido de Ayora (Va
lencia).

Ppr el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se instruyen espe
dientes de responsabilidades políticas 
contra 'ios siguientes vecinos de Co- 
frentes, de este [Partido:

Pedro Muñoz Muñoz.
Angel (ii^ido .Martínez.
Pedro (Jarcia de Fe.

.* Aurelio  (.'orrecher C arp ió .
Napoleón N av ar r o  Correcher .  
E u g en i o  Alcober Muya. .
Basilio Poveda Fallos.
Eugenio Poveda ( Jrucia.
J o s é  C o n c e l l e r  Sánchez .
Ernesto Angel Pardo.
Natividad ('orreuher García. 
Vicente Pardo Tejedor.

-Juan José Martínez. Laúdete.
Fermín Compays Cebríán.
Angel Gómez Sánchez.
Modesto A rocas Bonias.
Ricardo Sánchez Gascón.
Isidoro Tornero Muñoz.
José. Aroras Piera.
Ricardo Pardo Tejedor.
David Pándete Alonso.
Francisco Fuster Carrión.
Fermín Correcher' Muñoz.
José,, ( ’ucart Sarguero.
Virgilio García Navarro.
Manuel Linares Barberán.
Aurelio jFernández Asunción,
Julio Pardo Bonias.
Joaquín Carpió García.
'Vicente Muñoz García.
Pedro Martínez Pándete.

' Luis Sampedro Companys.
Virgilio Palles Martínez. • •

♦ Gratiniano Navarro García.
José María Arocas Bonia.
Felipe Correcher Muñoz.
Enrique Mora Poveda.
Segundo Arocas Fuentes, 

i José Delga-do García.
José Alejo Aroras,
Enrique Salvador Barrus.
Lo que se hace público para gene

ral copoci miento.
Ayora a 17 de agosto de 1943.—Ivl 

Juez de instrucción accidental, José 
Sánchez. ' ? ’
- 21.S92.

Castellón de la Plana
Don Miguel Serrano Gómez Vallejo, 

Juez Municipál letrado .en funcio
nes de Primera Instancia e .  Ins
trucción de la ciudad de Castellón 
de la Plana y su partido.
Se anuncia por medio del presen

te el haberse incoado en el día' de 
he y expedientes sobre responsabilida
des políticas, cuyos números y nóm- 
bies a continuación se mencionan,

los cuales se tramitan en este Juz
gado:

Joaquín Peinado’ Castillo, 233/43'. 
Timoteo Mpñoz Fernández, 224/43. 
Castellón, 21 de diciembre de 1943. 

El -Juez de Instrucción, Miguel Se
rrano.—El Secretario (ilegible). 

21.S99. -

Castuera

Don Manuel de 'Lena Dávila, Juez 
de Instrucción accidental Me esta 
villa y su -partido,
Por el presente se hace saber: Oue: 

n i ' e s te Juzgado, y a virtud de orden 
de la lima. Audiencia Provincial de 
Badajoz* con esta fecha se ha pro
cedido a la incoación del expedien
te de responsabilidad política contra:
- Marcos 'Forres Cabanillas, natural 
v vecino de Cabeza de Buey, hijo de 
Santiago y de Bibiana, de treinta v 
nueve años de edad. Expediente nú
meros 2.439 de dicha Audiencia y 177 
de este Juzgado, ambos del corrien
te año. -

Dado en Castuera a 23 de diciem
bre de 1943.—E'i Juez de Instrucción 
accidental, Manuel de Tena Dávila. 
xFl Secretario (ilegible).

•2 1 . 900 . \

Ciudad Real
Don Eusebio Echevarría Balmaseda, 

Juez de Instrucción de Ciudad Real 
y su partido.

Por el presente se hace saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo-se ins
truye expediente de responsabilidad’ 
política contra Bonifacio Bordado Ro
mero, vecino de esta capital.

Ciudad. Real a 22.de diciembre de 
1943.—ká Juez de Instrucción, Euse
bio Echevarría.

2 1 . 9 0 1 .  « ■ • < .

LIBRE DISPOSICION DE  
BIENES

AUDIEN CIAS PR O VIN CIA LES

Ciudad Real

Se hace público que por resolución 
d? este Tribunal, recaída en el ex
pediente; de responsabilidad política 
que se expresa* seguido al inculpado 
que se menciona, éste, por virtud de 
</h’cha resolución, ha recobrado la li
bre disposición de sus 'bienes:

394 de 1943; contra Francisco Me
chón Lar a, vecino de Viso del Mar
qués. , ■ •

Ciudad Real, 22 de noviembre de 
1943.—lEi Secretario (ilegible).—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible). 

2L902.  ̂ ; '

JUZGADOS DE INSTRUCCIO N

Almazán
‘Don Amando García - Royo, Juez de 

Primera Instancia de esta villa de 
.Almazén y su partido.
Hago saber: Que en el expedien

te sobre responsabilidades políticas . 
que se sigue eii este Juzgado con el, 
número 22 del año actual, y que fué 
iniciado en el i 'i  vil Especial de Res
pe nsabiiidades Políticas de Burgos 
ron el número .223/4i, contra el ve
cino de Monteagudo de la Vicarias 
Teodoro Ruiz Jodra, se ha acordado 
el sobreseimiento de las actuaciones 
v el levantamiento de cuantos embar
gos y trabas afectasen los bienes de 
dicho encartado, recobrando por ello 
ia libre disposición de los'mismos.

Dado en Alrnazán a 22 de diciem
bre de 1943.—?El Juez de Primera Ins
tancia, Amando'García Royo.—El Se
cretario (ilegible).

21.S86. "" '

JUZGADOS DE PRIME
RAINSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Primera Instan
cia del número seis’ de los de esta 
capital, con'esta fecha, en autos pro
movidos por el Procurador señor Cas- 
pillo. e n ‘representación del Banco Hi
potecario de España contra don C a
milo Alonso Rodríguez, hoy ,su viu
da, doña Manuela Peña Prieto, y sus 
hijos, doña Felisa, don Alejandro, 
don Manuel, don Camilo, don Luis, y 
doña María Alonso Peña, sobre se
cuestro, para cobro de quince mil pe
setas de principal, se saca a la ven
ta en pública subasta, y por primera' 
vez, la siguiente

«Finca.—Solar con casa, en .térmi
no de Collado Villalba y su barrio 
de la Estación, al sitio de las Cuer
das. distrito hipotecario de. San L o .  
renzo del Escorial, con fachada a 
calle particular sin nombre, sin te
ner asignado número de gobierno de 
manzana.

Linda por su frente con dicha ca-' 
lie; derecha, entrando, calle particu
lar, que se dirige a la casa de dón 
Aureo y terreno de don Antonio Gó- 
mez Peña ; testero, este mismo terre
no y ei de la señora viuda de'Tejero, 
e izquierda, finca de la señora viuda 
de Girdnés y de Victorio Rpbio, y 
calle particular' para el servicio de 
e£ta. última' finca.
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Afecta la forma de un polígono Irre
gular, y mide dos mil quinientos ón
ice metros cuadrados.

Dicho solar está cercado con ’ tapia 
de manipostería; en su interior ha 
edificado su propietario una casa de 
nueva planta, de uh solo piso, distri
buida en varias habitaciones, para 
.vivienda de una familia.

Mide dicha casa diecinueve metros 
de frente por nueve cincuenta.de fon
do, o sea una superficie de ciento 
ochenta decímetros cuadrados, y ac
tualmente tiene ciento treinta metros 
cuadrados, por haberse aumentado la 
edificación con un pequeño cuerpo 
adyacente, siendo su construcción la 
corriente en la localidad para edifica
ciones de esta ^naturaleza.

Además, dentro de esta finca exis
te' una nueva y tercera edificación, a 
dos plantas», con una extensión super
ficial de setenta y siete* metros y se
senta decímetros cuadrados.

Para cuyo remate, que tendrá* lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del 'General 
Gestapos, número uno, y en el dé 
igual clase de San Lorenzo del Es
corial, se ha señalado el día cuatro 
de julio próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones : • ! •.

Primera. Que dicha finca sale a 
•subasta en la cantidad de cuarenta y 
dos mil pesetas, en que fué tasada 
en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose postura alguna que no' 
cubra las dos terceras partes del ex
presado tipo.. > .

, Segunda. Que para tomar parte 
en tal subasta, * deberán consignar 
-previamente los lidiadores el diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que si se hicieran dos 
posturas iguales, se abrirá nueva li
citación entre * los dos rematantes, 
debiendo verificarse la  ̂consignación 
'del. precio a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. ;

Cuarta. Que los títulos, suplidos 
por certificación del registro, se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los In
citadores, sin qué tengan • derecho a' 
^xigir ningunos otros; y , ,
•> Quinta. Que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, 
¿i las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta .ŷ  
queda subrogado en la ' responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 

. .¡su extinción el precio del remate.
- Dado en . Madrid a i, de junio de 

J1944;—E l ‘Juezy Luis''¡Vacas.—El Se
cretario x (ilegible), ;v*.

2 563-A, J .

MADRI D

Edicto
En este Juzgado de Primera Ins

tancia número cuatro de esta capital 
se siguen autos promovidos por él 
Piocurador don Francisco Antonio Al
borea y Mazuecos, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra 
don José Fernández Arias, boy doña 
Francisca Martínez Soler y doña Ig- 
nacia, doña Francisca, -don Antonio 
y doña Adelaida, conocida por Adela 
Fernández Martínez, , por figurar a 
nombre de los mismos inscrita en la 
actualidad en e! Registro de la Pro
piedad la finca hipotecada, sobre se
cuestro de dicha finca, que es una ca
sa-hotel sita en Santa María de la 
Alameda (Madrid), compuesta de pi- 
su bajo y-sótano, construido ’ en un 
terreno sito er» término municipal de 
Santa María de la Alameda,, partido 
judicial de San Lorenzo del Escorial, 
provincia de Madrid! en el paraje titu
lado Corrales de. Arriba, en cuyos au
tos, y por la representación del Ban
co Hipotecario de España, se ha pre
sentado la cuenta del referido deman
dado don José Fernández Arias, al 
ocho de mayo del corriente año, re
lativa al préstamo número 45.325, im
portante siete mil doscientas treinta 
y una pesetas cincuenta y cinco cén
timos, siendo éste ef importe total, 
del débito, y a escrito presentado por 
el' Banco demandante, se ha- acordado 
por»providencia de hoy dar vista de 
dicha liquidación a dichos demanda
dos para que. dentro del término de 
terceró día, expongan, en cuanto a 
tal liquidación, lo que estimen conve-, 
niente a su derecho, bajo apercibi
miento de ser aprobada.

Y  para que sirva de/notificación a 
los referidos demandados doña Fran-, 
cisca Martínez Soler y dóña Ignacia, 
doña Francisca, don Antonio' v doña 
Adelaida, conocida por1 Adela,, Fernán
dez Martínez, cuyo actual domicilio 
o paradero se desconoce, expido el- 
presente', que. firmo, con el visto bue
no del señor Juez, en Madrid a trein
ta de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario, Isidro 
Domínguez.—V.° B.°. el Juez de Pri
mera Instancia (ilegible). <

2 . 535-^1  ’
MA DR I D

Edicto
. En este. Juzgado se siguen.- autos 
promovidos portel Banco Hipoteca
rio de España¡ S. A., contra don R i
cardo Pérez Cerrada, en .reclamación 
de un préstamo de cinco mil dos
cientas pesetas, . interese*, gastos_y 
costas,, en los que* por. providencia 
de esto «día se : ha acordado : sacar a

la venta en pública subasta, por pri
mera vez, la siguiente: .

Finca,—Una casa situada en la 
ciudad de Guadalajara, en la Trave
sía de Dávaios, señalada con los nú
meros uno, dos y tres, vuelta a la 

•plazuela del mismo nombre por don
de le corresponden los números cua
tro y seis; pertenece al cuartel'pri
mero y mide un área de trescientos 
sesenta y cuatro metros superficiales.
Se compone de - piso bajo con ¡patio, 
corral, cuadras, pozo, habitaciones y 
encima cámaras'; linda toda ella por 
la derechq con la calle de San Juan* 
dé Dios; por la izquierda, con la 
plazuela de Dávaios,* en la que fie-, 
ne dos entradas con los números cua
tro y seis ;• por la espalda, casa do 
los herederos de don José María Me- 
drano, y al frente, la calle de su si
tuación.

Para , dicha subasta, que * se cele
brará doble y simultáneamente ante 
este Juzgado de Primera Instancia, 
número dos, Secretaría de don Anto- - 
nio Yáñez, sito en la calle del Gene
ra) Castaños, número uno, y ante el 
de igual clase.de Guadalájara, se ha 
señalado el día veinte de julio pró
ximo, a lasó doce horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de do
ce mil pesetas pactado en la escri
tura de préstamo. \

No se admitirán posturas que no 
•cubran las , des terceras partes: del 
expresado tipo. . ‘ * '

Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pri
meramente eTT la mesa del Juzgado 
o Establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del repetido tipo.

Si se'hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre dós 

,dos rematantes. (
La consignación del precio se' ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación dél remate.

Adviniéndose: Que los títulos, su
plidos por certificación. del Registro, 
sí» hallan dé manifiesto en Secreta
ría, donde podrán examinarlos los. 
licitadores, que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros, y

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
biere—al créditp del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
e" rematante los. acepta ■ v queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del pemate.

Madrid, primero de junio de mil’ 
novecientos cuarenta v cuatro.—El 
Secretario/ Antonio Yáñez. — Visto 
bueno, el Juez de Primeria Instancia^ 
Francisco Portillo.

2.5Ó2-A. J.
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 MADRID
Edicto

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo dispuesto ipor el ju zg a d o  
de Prim era In stan cia número cinco, 
de M adrid, en los autos prom ovidos 
por el Banco H ipotecario dé España, 
ce ntra doña Dolores G arcevell y Puig 
o G arsevall y Puig, para la e íe c t iv i--  
dad do un préstamo hipotecario de 
d io/ mil pesetas, se anuncia ía  venta 
en pública subasta, por segunda-vez, 
de la* si miente lin ca :

<(Un grupo do edificaciones sin nú
mero en la calle de la Prosperidad, 
de Santa Colonia do, G ram anet, que 
consta de planta baja y ¡principal 
unas, y sólo planta baja otras. Com 
prende una superficie de quinientos 
cuarenta metros cuadrados, equiva
lente a catorce mil doscientos noven-, 
ta y dos palmos setenta y dos. déci
mas, de los cuales' están edificados en 
dos plantas ciento cuarenta ñvetros 
cuadrados, o sean tres m il doscientas 
once pannos y sesenta y ocho déci
mas, y en una p lan ta ochenta y un 
metros cuadrados, iguales a. dos mil 
ciento treinta y cuatro palhios, f'am- 1 
bien- cuadrados, y el resto sin edi
ficar. L in d a por su frente, al Sur, en 
línea de 18 metros, con la calle de la 
P ro sp erid ad ; por la espalda, f Norte, 
en otra línea ig u a l; por la derecha, 
saliendo, Oeste, con una línea de 
treinta metros, y por< la izquierda, 
Este, con otra lín ea de igual exten
sión, con resto de la  finca de donde 
procede el solar propio de don A n
selmo R in  FontaniH as.

T asad a en Ja cantidad de cuaren
ta m il'p e se ta s.

Se. advierte a los lid ia d o r e s : Que 
para su rem ate, que tendrá lu g ar 
dable y sim ultáneam ente en este 
Juzgado do\ Prim era In stan cia  núme
ro cinco de M adrid, sito en la calle 
del G eneral Castaños, num eró i ,  v 
en el de igual clase que corresponda 
de los de Barcelona* se ha señalado 
el día once de ju lio  próxim o, a las 
doce horas ; que el 'tipo de subasta 
será el de tasación, rébajado en un 
veinticinco ¡por ciento, no adm itién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo ; 
que para tomar parte en la  subasta 
deberán consignar previam ente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin  
cuyo requisito no será adm itido; que 
si se hiciesen dos pósturas, iguales, 
re ab rirá  nueva licitación e n tre ’ los 
dos rem atan te s; que la consignación 
del total precio dél rem ate ’se verifi
cará dentro de los ocho d ías sig uien
tes al de su aprobación ; que los tí
tulos de propiedad de la finca* su p li

dos por /certificación del R egistro, 
estarán de m a n ifie sto ‘en la Secreta
rla  del q u e refrenda y coh ios cuales 
deberán conform arse y no tendrán 
derecho a e x ig ir  ningunos o tro s; que 
las cargas o gravám enes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se- que el rem atante las acepta y que
da subrogado en la, responsabilidad 
de los m ism os, sin destinarse a su ex
tinción e! precio dpi remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero.

♦ Dado en M adrid, a dos de jun io  de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—  
E! Secretario (Tlegible);— V isto  bue
no, el Juez de Prim era . In stan cia, 
Francisco A rias.

2.561-A. J. ' 

MADRID
E dicto

E n  virtu d  de providencia de esta 
fecha^ dictada por el señor. ¡Juez de 
Prim era In stan cia  númeyo diecinue
ve, en autos que se tram itan confor- 

1 me a las reglas' establecidas en la 
Ley de dos de diciem bre de m il ocho
cientos setenta y dos, a instancia del 
Procurador <U>n V icente R u iz  V ala- 
rino, en nombre del Banco H ipote
cario áe E spaña, contra don N ica
nor López O rtega, sobre rescisión de 
un préstamo de .seis m il pesetas de 
ca p ita l,'in te re se s  pactados, com isión 
v costas, se saca a la venta en .pú
blica y prim era subasta el inm ueble 
siguien te;

«IEn C arabanchel -B ajo ".(M ad rid ).—  
U na casa en la  calle de la  Sociedad, 
en cL  sitio  denom inado ((Glorieta de 
los. Carabao cheles», cuyos linderos 
son: al Norte o fachada principal, 
con la expresada ca lle  de la  S o cie 
dad, retirad a de la  línea de esta ca
lle, dejando ja rd in illo , cuatro metros, 
y en la  m ism a líiv iá  de la ca lle  e xis
te un zócalo y p ila stra de lad rillo  y 
una verja y puerta de h ie rro ; .por la 
derecha, entrando, al Oeste, con- so
lares núm eros 23 y 24, hoy casas de 
don Eduardo Á le m a n y ; por Ja iz 
quierda y Este, con el cam ino v ie 
jo de Leganés, donde tam bién hace 
fachada, y por el testero o S u r, con 
la calle de R oy. O cupa toda la  finca 
una superficie plana de doscientos 
sesenta y nueve m etros cuadrados 
veinticuatro centím etros, equivalentes 
a tres mil trescientos sesenta y ocho 
pies, también cuadrados.»

Para la subasta reg irán las sigu ien
tes pondicioñes: •

P rim era.— S e rvirá de tipo la  can* 
tidad dé, doce m il pesetas.

Segunda.— No se adm itirán '.postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes- debExpresado tipo.

T erce ra .— P ara tomar párte en la  
subasta habrán de consignar previa
mente los lid ia d o re s  en la mesa del 
Juzgado o  en la  C a ja  General de De
pósitos el diez por ciento de d icha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
adm itidos.

C u a rta .— L a  subasta se celebrará 
doole y sim ultáneam ente en la S a la  
A udiencia de este Juzgado, sito en 

Ja  calle del G eneral Castaños, núme
ro uno, y en el de G etafer el d ía cin
co de ju lio  próxim o y hora de ia's 
once de su m añana.

Q u in ta .— Si se hicieren dos postu
ras -iguales se ab rirá nueva licitación; 
entre los dos rem atantes.

Sexta.— L a  consignación del' pre -̂  ̂
cío habrá de v e rifica rle  dentro de ló’s 
ocho d ias siguientes al de la aproba
ción d e l. remate.

Séptim a.— Los títulos, suplidos por 
- eerUficnción del R egistro, se hállatv 

de mífftifieslo en la Secretaría y los 
lid ia d o re s  deberán conform arse con 
ellos, sin que, tengan derecho a  e x i
g ir  ningunos oíros.

O ctava.— L a s cargas o gravám enes' 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al c r é d i t o  dél Banco actor 
continuaián subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta V. 
oueda subrogado en la resp on sabili
dad de los. m ism os, sin destinarse’ a . 
su extinción el precio del rem ate.

D ado en M adrid a 17 de m ayó da 
1944. — F1 Secretario (ile g ib le ).— -Vis-* 
to bueno, el Juez de P rim era Ins* 
tañeia (ile g ib le).

2 . 5 3 0 - A .  ) •

MADRID
-  Edicto

En virtud de providencia dictada en¡ 
el d ía de hoy por el señor Juez de* 
P rim era -Instancia núm ero 13 de loa 
de esta capital, e ir  los autos de pro-* 
ceditniento sum ario seguidos a ins* 
ta n d a  del Banco .Hipotecario de Es-*, 
¡paña, representado por el P ro cu rad o r 
don Alfonso Bilbao contra don’ Joséfc 
M a ría, don ,R afael, don Antonio,- do**/ 
ña A velin a y don José Fernández; 
G a rc ía , sobre secuestro y  posesión 
in te rin a de dos fincas hipotecadas ea 
g aran tía  de un préstamo de* 41.000 
pesetas, ha acordado sacar a la  vln*^ 
ta por prim era vez en pública subas*, 
ta dichas fincas, que son las siguien*, 
t e s : (

P rim e ra .— F in ca  en. L a lín , lug#r* 
de O n teiriñ o , en la parro q uia de San. 
C ristó b a l de Carnpos-Ancos, Ayunta*, 
miento y partido ju d ic ia lt>de Lalln,- 
que se íd rm a  por la agrupación dé 
cincó fincas más, consistentes en- ca
sa p rincipal, en lu g ar de O n tiñ e iro ; 
una pieza de tierra destinada a 'la 
bradío v huerta, una extensión de'te-* 
rréno destinada a soto y una por*
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ción de monte, llamado del Soutu, y 
otra extensión de' terreno, llamado 
Pedrado.

Segunda.—Lugár de Aldea de Arri
ba, de la misma parroquia de Cam
pos Ancos, Ayuntamiento y partido 
de Lalín, la cual se fcfrma por agru- 
ipación de 28 fincas más, consistentes 
en dos casas en A ld ea .d e  Arriba, 
suerte de tierra denominada Antiga, 
otra en el agro de Abajo, otra a la
bradío denominada Barcia, otra a la-, 
bradíu. y retamar llamada ’ Faramon- 
tanga v . otra destinada a prado lla
mada de la Ig lesia ; otro monte 
abierto denominado S eijar; otro, Ca- 
balleira ; otro, de Casto, ‘otro, Cam 
pos de la Fuente de la Coleta; otra 
•suerte <ie monte denominada Baru 

.c ia ; otra denominada Coleta; otra, 
Caballón ; otra en la misma situa
ción de Caballón ; otra en el mismo 
■sitio de Caballón ; otra que llaman 
•plena .sierra y otra de Carballeii a ; 
otra en el misino paraje, dos más en 
el mismo sitio que las .anteriores y 
otra donde llaman Trasias .Barcia; 
otra en el mismo lugar que la ante
rior, otra donde llaman Barcia y otra^ 
suerte de monte’ denominada Fara- 

m enga, para cuya subasta, que ten
drá lugar doble y simultáneamente 
en el local de este Juzgado y en el 
de Primera Instancia de Lalín, el 
día veintidós de julio próximo,-.a las 
once de su mañana, servirá de tipo 
para la primera de dichas fincas la 
suma de 54.000 pesetas, y para la 
segunda la cantidad de 50.000. pese
tas, precio en que ha sido fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
escritura de' constitución de la hipo
teca, no se admitirán postaras que 
no-cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para . tomar parte en 

,el remate los licitadores que lo in
tenten deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estable
cimientos destinados al efecto el diez 
ipor ciento del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, advir
tiéndose que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificacióp del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del que autoriza, donde por- 
drán examinarlos los que deseen to
mar parte en el. remate, .sin derecho 
a* exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o 
pteferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rerriatante 
las acepta y 'queda subrogado en la 
responsabilidad dd los mismos, sip 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

-Madrid, 29 de' mayo d e ", 1944.— 
E l . Secretario, P . ' S ., Arturo Roldán. 

.Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia, Francisco Arias.

2.537-A . j .

CADIZ 
Edicto

En virtud de lo mandado por. el 
¿>eñor Juez de Primera Instancia de 
esta capital en proveído de este día 
dictado en diligencias, preliminares 
piomovidas por el Procurador don 
Fernando' Lepiani Muñoz, en nom
bre y representación de don Rafael 
Gavilán Bravo, Abogado y vecino de 
Córdoba, dueño del censo enfitéu- 
tico que grava ia casa número vein
tiuno, moderno, de? la calle de Ben- 
junieda, de esta eapilM^ cuyo domi
nio pertenece a doña Aurora Már
quez y Márquez, siendo aquél de qui
nientas cincuenta pesetas de capital 
y> dieciseis pesetas cincuenta céntimos 
de renta, al año v pertenece al don 
Rafael Gavilán I^ravo en virtud de 
trasmisión que se otorgó a su favor 
conforme a lo acordado con lecha 24 
de enero de 1936 por el Mmo. Sr. De
legado' de Hacienda , de esta prov in
cia, se requiere por medio del pre
sente. a la doña Aurora Márquez y 
Márquez*, sus herederos o sucesores 
legítimo.?, de domicilios y paraderos 
ignorados, para que dentro de! térmi
no de treinta días siguientes a la in
serción del mismo en el B O L E T IN  
O FIC IA L. D E L  ESTA D O  paguen al 
don Rafael Gavilán Br$vo la.; pensio
nes atrasadas v no satisfechas, a con
tar desde el veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta y seis- a \a 
fecha y redimiendo el censo si quie
ren evitar el comiso de Ja finca.

Cádiz, treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y 'tres.—El Se
cretario j'udicial,' Ju lio Rulz.

2.510-A. J .  •

C A D I Z
Dop J'osé Ravina y R o g g io ,Jú e z  de 

Primera Instancia en funciones de 
‘ esta ciudad de Cádiz. v

Por el presente se tmuñciá la muer
te sin testar <}e don Juan Capistrano 
Ghersi, mayor de sesenta años, sol
tero, natural y domiciliado en esta 
capital, donde falleció el 27 de di
ciembre último,, y se llama a cuantos 
se crean con derecho a su herencia 
para que comparezcan, en este Juz
gado a reclamarló. dentro de treinta 
días.

Dado en Cádiz a *9 de mayo de 
1944.-—E l Juez, José Rávina.^-El S e 
cretario, Julio Ruiz.

816-A. j .

COLMENAR VIEJO
Cédula de emplazamiento 

El señor Juez de Primera Instan
cia de éste partido, en providencia 
de hoy ha admitido la deqaanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovida por el Procurador don Vi-
A a ]  A r i v n  n n i t i h r p  ' v  r p n r p s p n f n -

ción de don José Junoy Aguiar, como 
hijo y presunto heredero de don 
Francisco Junoy- Rabát, contra el 
Ministerio Fisoal y 'lo s  ignorados he
rederos de doña Dolores Sánchez £é- 
rez, ¿obre rectificación del error pa
decido en la inscripción, de defunción 
de doña Dolores Sánchez Pérez en 
d  Registro Civil de Chamartín de 
la Rosa, para que se consigne que 
era d<¿ estado casada con don Fran
cisco Junoy Rabat, y de no resultar 
acreditado, se expresa que era sol
tera o .sé ignora, dundo dice Viuda 
de éste, y median le a desconocerá 
quiénes sean éstos y su paradero, so 
les confiere traslado de la misma por 

'medio de esta .cédula para que tn el 
improrrogable término de nueve días 
comparezcan en los autos personán
dose en forma, bajo, apercibimiento 
de pararles- el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y previniéndoles que 
las copias simples de la demanda y. 
documentos quedan a su disposición 
en Secretaría,

Colmenar Viejo, 26 de mayo do 
1944.— El Secretario (ilegible).—Vis
to bueno, el Juez (ilegible).

2,5S^A. J .  ' 

SAN SE B A ST IA N

Don Miguel González García, Juez
de Primera * Instancia número uno
y Decano de San Sebastián y su
partido.

Por el presente segundo edicto y  
en méritos de lo solicitado por el 
señor don José  María Gutiérrez y 
Gutiérrez, Registrador de la Propie
dad que ha sido de esta ciudad, en 
cuyo último Registro desempeñado 
fué jubilado, se anuncia .la tramita
ción del expediente a que se refiere 
el artículo 409 del Reglamento ge- , 
•neral' para la ejecución de l a ’ Ley 
Hipotecaria, al objeto *de obtener la 
devolución de la fianza constituida y  
de que todos aquellos que tuvieran 
alguna acción que deducir contra el 
mencionado Registrador presenten la 
reclamación oportuna dentro del pla
zo de tres m eses; siendo de advertir 
que con anterioridad a l, e n 'q u e  fué 
jubilado sirvió el nombrado .funciona* 
río los Registros del Valle de Ca- 
buéroiga (Santander), Redondea 
(Pontevedra), Amurrio (Alava), Rei- 
nosa (Santander), Almansa (Albace
te), Segorbe (Castellón), Vélez Má
laga (M álaga) y Estella (N avarra).

Dado en San Sebastián a veintidós 
de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez, Miguel Gonzá
lez.—El Secretario, P.- S ., Domingo 
López.

821-A. J .  ' ,
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PAMPLONA

Don Podro Alberto García Sarabia, 
Juez de Instrucción de esta ciudaíl 
de Pamplona y su partido.

H ago saber:  Que en la pieza de 
responsabilidad civil de la causa nú
mero 125 de 1940 contra don Juan  
Je sú s  Sanciñena y Aldave, don Jo sé  
Miqueo Erneta  y don José, Artola 
Arrondo, vecinos de Pamplona, y 
otros, se ha trabado em barco solare 
los. saldos favorables que; en todos los 
Bancos, de España figuran a nombre 
di* dichos señores ile ((Sucesores de 
Alberto Sarasa»  y de la comunidad 
cíe bienes titulada «Norte»'.

Lo que se hace público a fin de que 
todos los- Bancos, ( 'a sa s  de Banca v 
Agencias bancarias establecidas en 
España retengan a disposición d e  es
te Juzgado los saldos indicados, que 
•comunicarán a esté Juzgado.

Dado en Pamplona, a  dos de ju 
nio de mil novecientos, cuarenta y 
cuatro.— El Juez, Pedro Alberto G a r 
cía.— El Secretario, ' Jo sé  Gómez de 
Ja Torre. 

820-A. J .

H U E L V A

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en cumplimierito de or
den de la Sa la  tercera del Tribunal 
Supremo, dimanante del recurso 
Contencioso - administrativo número 
15.267 interpuesto por doña María 
López Márquez, que se dice vecina 
de Gibraleón y la que no ha sido 
habida en dicha localidad, contra 
acuerdo soibr© pensión como huérfa
na del Teniente de Marina don M a
nuel López Silva, se cita por medio 
de la presente a dicha individua p a
ra que deptro del término de ocho 
días y bajo apercibimiento de lo que 
hava lugar, comparezca ante este 
Juzgado y formule la correspondiente 
demanda sobre declaración de po
breza .para litigar en el expresado 
recurso.

Y  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pon
go la presente/ que firmo en Huelva 
a tres de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—E l  Secretario, 
Lu is  Maestre.

817-A. J .

G I J O N
P o n  Manuel Sarmiento Suárez, Ju ez  

de Prim era Instancia del Distrito 
número uno de Gijón.

Hdgo saber :  Que en los autos- de 
que se hará menciónj se ha dictado 
senténcia, cuyos encabezamiento y 

’ j)arte dispositiva dicen a s ú

«Sentencia.—E n  Gijón a diecisiete 
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. Vistos por el señor 
don Manuel S a rm ie n to ‘ Suárez, Juez 
de Primera Instancia del Distrito nú
mero uno de esta villa, los autos de 
juicio verbal civil, sobre alimentos 
provisionáulies, promovido ’ por doña 
Carmen Cadavieco González, mayor 
de edad, casada dedicada a, sus la
bores y vecina de esta villa, en nom
bre propio y en el de sus hijos me
nores de ‘ edad María Añila,, María 
Medita y Se.verino Ifevia Cadavieco, 
representados por oi procurador don 
Ralael Lore<k> Pía.* 11 des y defendidos 
por el Abogado don Aurelio Burgos 
('rozado, contra c.t esposo y padre, 
.respectivamente, de ios demandan
tes, don José  Manuel I lev ia  R od rí
guez, mayor do edad, industrial y 
domiciliado en Bilbao, declarado en 
lebeldía ........   F a l lo :  Que debo con
denar y condeno al demandado don 
José  Manuel l le v ia  Rodríguez a dar 
alimentos a su esposa doña .Carmen 
Cadavieco González y  a sus hijos 
menores María Añila, María Medita 
y Scverioo Hevia Cadavieco, ■ en 
cuantía de cinco pesetas diarias^ con 
el carácter de provisionales, hasta 
que en el juicio declarativo corres
pondiente, si’ alguna de las partes 
lo promoviere, se fije definitivamen
te dicha cantidad, q;ue habrá de ser 
p agada  en tanto por mensualidades 
anticipadas, y a partir de la lecha 
en que interpuso la demanda, con 
imposición al demandado de todas 
las costas causadas. Así, por esta 
•mi sentencia, que, por la rebeldía 
del demandado, será notificada en 
la forma prevenida en el artículo 
769 de la Ley  Procesal civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Manuel 
Sarmiento. Rubricado.»
' Y con el fifi de que sirva de noti

ficación en forma al demandado re
belde, se hace público a medio del 
presente. .

Gijón, treinta de diciembre de mil 
novecientos cuarentá y tres. El 
Juez, Manuel Sarmiento.!—E l Secre
tario (ilegible).

813-A. j .  

G I J O N
E dicto

Por el presenté se cita y emplaza 
al demandado en ig n o rad o . paradero 
don. Jovino García  Gutiérrez, mayor 
de edad, Teniente de Caballería , pa-' 
ra que dentro del término de .nueve 
días se persone a contestar la de
manda en, los autos incidentales de 
pobreza promovidos por doña María 
del Rosario  G a r d a  Gutiérrez, para 
promover juicio universal 'd e  abin- 
testato de sus padres, Jenaro  García

Fernández y María Jo se fa  Gutiérrez  
Alvarez, bajo apercibimiento de que 
en otro caso continuará el incidente 
con el señor Abogado del Estado sin 
más citarle  ni oírle.

Gijón, 13 de mayo de 1944.— El 
Juez de Primera Instancia núm. 2 
(iicgib’o).

814-A. J .

SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Edic to

Por el presente edicto’, ©n virtud de 
providencia dictada, en el día de hoy 
por el Juzgado de Pr im era Instancia 
de la ciudad de Santa  Cruz de T ene
rife y su partido, en ejecución de la 
sentencia firme, y, en los autos de 
juicio ejecutivo, seguido a  instancia  
<iel Procurador (Ion Antonio Fernán
dez Alvarez, en nombre y represen
tación de .don Miguel Angel T ru- 
jillo Borroto, contra don Gabriel 
Mogías • Fragoso, hoy sus herede
ros, sobre pago de cuarenta y siete 
mil setecientas cincuenta y nueve -pe
setas cuarenta céntimos, de principal, 
intereses, gastos y costas, se saca a 
la venta en pública subasta y por ley- 
cera v e z : la* F arm acia  establecida en.- 
la casa número ciento cuatro de la 
calle de Alcalá, de Madrid, propiedad 
del deínandado Sr. Megías Fragoso , y /  
los enseres y existencias,, que se en
cuentran en la referida Farm acia ,  ' yr 
que son : productos químicos a granel, 
por v a lo r 'd e  siete mil pesetas;,  ma
terial científico y utensilios de 'labo
ratorio, valorado en cuatro mil pese
tas ; especialidades farmacéuticas, va- ■ 
loradas en veinticinco mil pesetas, a 
instalación, decorado y muebles, v alo., 
radOs en veinticinco mil pesetas.

Para: , la  subasta, que se celebrará 
simultáneamente ante este Ju z g a d o 'y  

.el de igual clase de los de Madrid, 
el que por turno corresponda, se ha 
señalado el día diez de julio próxi
mo, a las doce de su mañana.

Habiendo de celebrarse la subasta, 
s.m sujeción a tipo, se advierte que 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió para la  segunda subasta desier
ta ^asciende ^ la sum a de ciento vein
tidós mil quinientas pesetas, por lo 
que habiendo postor que ofrezca di
chas dos terceras partes y que' acepte 
las condiciones de la  subasta, deberá ’ 
aprobarse el remate, significándo' que 
de ño llegar el postor a l a 1 expresada 
suma, que suponen las dos terceras 
partes antes precisadas, o se ofreciere 
plazo o alterar otra Condición, se há- 
brá de estar a lo que reserva- ía  Ley ; 
de su derecho, al acreedor.

Y  se hace constar que sobre la  F a r 
macia, enseres y existencias • que se ■ 
sacan a subasta pesá una carga  de 
cincuenta mil pesetas, á  favor del
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T r i b u n a l  de  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í
t i c a s .
' D a d o  en  S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e  

a v e in t i s i e t e  d e  m a y o  do-, mil  n o v e 
c ie n t o s  c u a r e n t a  v c u a t r o ,  por  el s<%- 
ñ o r  J u e z  d e  P r im e r a -  I n s t a n c i a  d fi 
S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e  y su p a r t id o ,  
P .  S .  M . ,  el S e c r e t a r i o  ju d i c i a l ,  in t e r i 
no ( i l e g i b l e ) . — Y \ °  B . ° ,  el j u e z ,  I l d e 
f o n s o  L a  R o c h e .

2-5j 3;-C J.

T O L E D O

D o n  G a s p a r  F e r n á n d c z - L u m a n a  de  
'ü a r b a c h a n u ,  J u e z  de  P r i m e r a  In s-  
ía-nci.t del p a r t id o  de T o l e d o ,  
l l a g o  s a b e r :  O u e  en é s t e  de  mi 

c o g u  m í  s ig u e n  a u t o s  e j e c u t i v o s  a 
i n s t a n c i a  del P r o c u r a d o r  d o n  P a b l o  
R i e s c u  A lo n s o ,  en n o m b r e  del R a n e o  
d e  E s p a ñ a ,  S u c u r s a l  do e s t a  p la z a ,  
c e n t r a  don  J o s é  M a r í a  A l v a r e z  M e n d i-  
z á b a l  y  B o n i l l a ,  v e c in o  q u e  tué de 
M a d r id , -  y  c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  
i g n o r a ,  en c u y o  j u i c io  y por auLo d i c 
t a d o  en tre-inla de d i c i e m b r e ’ d e  m il  
n o v e c ie n t o s  t r e in t a  y n u e v e  s (, d e s 
p a c h ó  m a n d a m i e n t o  d<- e j e c u c ió n  c u n 
tí d lo s  b ie u e s  <lel referid»» s e ñ o r  A l 
v a r e z  M e n d i z á b a l ,  p o r  la  c a n t i d a d  
p r in c ip a l  d e  c i n c u e n t a  y ineo m il  pc-  
s e t a s ,  c o m o  im p o r t e  d e  u n a  le t r a  de  
c .a mbio  l ib r a d a  en v e in te  d e  j u n i o  d e  
m il  n o v e c ie n t o s  t r e in t a  y  s e i s  por  d o n  
F T i b e r t ó  S á n c h e z  y a c e p t a d a  p o r  don  
J o s é  M a r í a  A iv a r e z  M e n d i z á b a l  y e n 
d o s a d a  al B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  ¿pastos 
d e  p r o t e s t o ,  i n t e r e s e s  y c o s t a s ,  e n  lo s  
c u a l e s  a u t o s  y  m e d ia n t e  a  i g n o r a r s e  
el. p a r a d e r o  de l  d e u d o r  s e  h a  p r a c t i 
c a d o ,  s in  el p r e v io  r e q u e r i m ie n t o  p e r 
s o n a l , - e l  e m b a r g o  d e  b ie n e s  d e  su 
p r o p ie d a d  c o n  f e c h a  o n c e  d e  ju n i o  de 
m i l  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y  t r e s ,  h a 
b i é n d o s e  a c o r d a d o  en p r o v id e n c i a  de  
e s t e  d í a  c o n c e d e r l e  el t é r m in o  de  
n u e v e  d í a s  p a r a  q u e  s^ p e r s o n e  e n  los  
a u t o s  y  s e  o p o n g a - a  la e j e c u c ió n  si 
l e  c o n v in ie r e ,  c itán dolo '  c«»n tal  im  do 
r e m a t e ,  b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  d e  qu^  si 
no lo v e r i f ib a  s e d o  d e c l a r a r á  en  r e b e l 
d í a  y  s e g u i r á  el  ju i c i o  su c u r s o ,  sin 
v o l v e r  a  c i t a r l e  ni h a  cor  le p e r s o n a l 
m e n te  o t r a s  n o t i f i c a c io n e s  q u e  la s  
qrte  la  L e v  d e t e r m in a .  *

D a d o  en T o l e d o  a  p r im e r o  , d e  .ju
n io  d e  m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y  c u a 
tro .  -/-El , J u e z ,  G a s p a r  F e r n á n d e z - L o -  
m a n a .  — E l  S e c r e t a r i o  ju d i c i a l  ( f i r m a  
i l e g i b l e ) .  "  y

2.523-A. j.

B I L B A O  .

D o n  J u a n  S a n  J o s é .  C á m a r a ,  D o c t o r  
en D e r e c h o ,  j u e z  d e  P r i m e r a  I n s 
ta n c i a  a c c id e n t a l  n ú m e r o  c u a t r o  d e  
lo s  de  B i l b a o  y^ su p a r t id o .

H a g o  s a b e r  : Q u e  en  e s t e  J u z g a d o  
se s ig u e n  a u to s ,  d e  p r e v e n c ió n  d e  
a b in t e s t a d o  do o f ic io  p o r  fa l l e c i m i e n t o

de R o m á n  P é r e z  M a r t ín e z ,  d e  s e s e n t a  
y  tres  a ñ o s ,  n a t u r a l  de Y a í d e r r u b i o ,  
en la p r o v in c i a  de  ( l u a d a l a j a r n ,  v d o 
m ic i l ia d o  ú l t i m a m e n t e  <-n S a n  J u l i á n  
i!<* M o r q u e s ,  d«. e s l e  iñ ir l id n ,  d o n d e  
l a l l c  ió el s ie te  de s e p t ie m b r e  d e  mil  
n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y tros  P n e s ta r lo  
do v iu d o  de d o ñ a  F r a n c i s c a  - L ó p e z ,  
habié|idowe a c o r d a d o  a n u n c i a r  su  f a 
l l e c im ie n t o  sin  o t o r g a r  d i s p o s i c ió n  t e s 
t a m e n t a r i a  y l l a m a r  a  los  q u e  so c r e a n  
con d e r e c h o  a  la  h e r e n c ia  piel m is m o ,  
a íin d r  q u e  <m t é r m in o  d o  v e in te  d í a s  
h á b i le s  c o m p a r e z c a  a n te  e s t e  J u z g a d o ,  
h a c i é n d o s e  c o n s t a r  cpio s e  h a n  p u b l i 
c a d o  los p r im e r o s  e d ic t o s ,  no h a b i e n d o '  
c o n c u r r id o  p e r s o n a  a l g u n a  a  r e c l a m a r  
la h e re n c ia .

• D a d o  en B i l b a o  a  v e i n t i n u e v e  do 
m ay a1» d^ m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y '  

‘c u a t r o  E l  J u e z ,  J u a n  S a n  J o s é .  -  
D .  S  e l - S e c r e t a r i o ,  T o r i b i o  D ie z .  

S'M-.V. J .

PALMA DE MALLORCA
D " i i  (. . ' 'Ludio Marc<-1 P u i g ,  J u e z  de 

J b í m e r a  I n s t a n c i a  a c c i d e n t a l  D e -  
c a n o  de lo s  d e  P a l m a  d e  M a l l o r c a .  ;

P o r  el  p r e s e n t e  h a g o  s a b o r :  Q u e 1 
en e s t o  J u z g a d o  d e  mi c a r g o  p e n d e  
e x p e d ie n t e  p a r a  la  c a n c e l a c i ó n  d e  la 
l ia n z a  de l  q u e  f u e  R e g i s t r a d o r  d e  la 
P r o p i e d a d  d e  e s t a  c a p i t a l  don W e n 
c e s la o  M a r t í n e z  H e r r a n z ,  q u e  fu e  ju -  
bi i íKlo  p o r  O r d e n  d e  d i e c i s é i s  d e  o c 
t u b r e  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  
t re s ,  i n s e r t a  en M B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  d e l  d í a  p r i 
m e r o  d e  n o v i e m b r e  s i g u i e n t e ;  h a 
b ie n d o  s e r v id o  d i c h o  s e ñ o r  M a r t í n e z ,  
a d e m á s  d 1 R e g i s t r o  d e  P a l m a ,  q u e  
fu é  el  ú l t im o ,  lo$  d e .  F o n s a g r a d a ,  
P u e r t o  d e  A r r e c i f e ,  T o l d e ,  L a g u í l r d i a ,  
Y a l d e r r o b r e s ,  L a  O r o t a v a ,  S a n  C r i s 
tób al  d e  L a  L a g u n a  v  M o n e a d a .

Y  en  m é r i to  d e  lo a c o r d a d o  en  p r o 
v i d e n c i a  d e  e s t a  f e c h a , ' s e  h a c e  p ú 
b l ico  p a r a  g e n e r a l  c o n o c im ie n t o ,  p o r  
m e d io  d e  e s t e  p r im e r  e d ic t o ,  a  fin 
de  q u e  t<»<los a q u e l l o s  q u e  t u v ie r e n  
a l g u n a  .acción  q u e  d e d u c i r  c o n t r a  el 
e x p r e s a d o  R e g i s t r a d o r  p r e s e n t e n  l a  
o p o r t u n a  r e c l a m a c i ó n .  \

D a d o  en  P a l m a  d e  M a l l o r c a  a  v e i n 
t i t ré s  d e  m a y o  d o  m il  n o v e c ie n t o s  
c u a r e n t a  y c u a t r o . — E l  J u e z ,  C l a u d i o  
M ai-cel . —  E l  S e c r e t a r i o ,  M .  P é r e z  
P e i n a d o .

808-A. J.

VALENCIA
D o n  J o s é  J i m e n o  O l e í n a ,  M a g i s t r a d o ,  

J u e z ,  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  n ú m e r o  
d o s  d e  V a le n c ia *  •

H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s t e  J u z g a d o ,  
r a d i c a  e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  por, el 
s e ñ o r  A b o g a d o  del  E s t a d o ,  s o b r e  d e 
c la r a c ió n  d e  h e r e d e r o s  d e  d o n a , M a r í a  
D o l o r e s  V a l d é s ,  n a t u r a l  d é  S a n t i a g o

de C u b a ,  h i j a  d e  p a d r e s  d e s c o n o c i d o s ,  
ia c u a l  f a l l e c ió  en  e s t a  c iu d a d  el d í a  
v e i n t i n u e v e  d e  n o v i e m b r e  d e  m il  no-  

' v e r i e n t o s  t re in t a  y s ie te ,  en  e s t a d o  d e  
v iu d a  do d o n  A n t o n io  C r i s t ó b a l  D o 
m in g o ,  sin  d e j a r  s u c e s ió n ,  b a jo  t e s 
t a m e n t o  t o r g a d o  a n t e  el  N o t a r i o  q u e  
fu e  < \ p  esta, c a p i t a l  don M a r i a n o  A z n a r  
T a p i a ,  '011 fo ch a  q u i n c e  d e  d i c i e m b r e  
de mil* n o v e c ie n t o s  c a t o rc e ,  en  el q u e  
declare)  h e r e d e r o s  a  lo s  p r im o s  h e r m a 
n os  do su d i fu n t o  e s p o s o  d o n  I g n a 
cio ,  d o ñ a  C e c i l i a  y d o n  J u s t o  C r i s t ó 
bal y d o ñ a  J o a q u i n a  B a q u e r o ,  lo s  c u a -  
lc*' f a l l e c ie r o n  con  { in te r io r id a d  a  la  
c a u s a n t e ;  q u e  r e c l a m a  su 'h e r e n c ia  el 
E s ta x lo ,  )or  c a r e c e r  la  f in a d a  d e  t o d a  

. c l a s e  d e  p a r ie n t e s ,  >• q u e  p o r  m e d io  
j de- p r e s e n t e  so l l a m a  a lo s  q u e  s e  

c r e a n  c o n  m e jo r  d e r e c h o  p a r a  q u e  
c o m p a r e z c a n  a n t e  e s t e  J u z g a d o  a  r e 
c l a m a r l o  d e n t r o  d e  v e i n t e  d í a s  ; b a jo  
a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e ,  c a s o  de  no 
vei ¡ t i r a r l o ,  les  p a r a r á  e l  p e r ju i c io  a  
q u e  hubieif»  l u g a r  en d e r e c h o .

Y  p a r a  q u V 'sd r v a  d e  - s e g u n d o  l l a m a 
m ie n to  v h a b e r l o  a c o r d a d o  p o r  p r o 
v e íd o  d ic ta d o  con  fe c h a  t r e in t a  y  u n o  
de a g o s t o  d o  m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  
v (res ,  p a r a  su  p u b l i c a c ió n  en el  B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
e x p i d o  y f i rm o  el p r e s e n t e  en V a l e n 
c i a  a  d o s  de  ju n io  de m il  n o v e c ie n t o s  
c u a r e n t a  y c u a t r o . — E l  f i iez ,  J o s é  J i 
m e n o  O l c i n a . — E l  S e c r e t a r i o ,  A d o l f o  . 
S i i v e n t .

8 09-A . J .

E D I C T O S
J u z g a d o s  C iv i l e s

2 .97-3
D o n  J o s é  M a r í a  L u q u e  C u e n d a ,

J u e z  d e  ' I n s t r u c c ió n  d e  e s t e  p a r 

t ido .

H a c e  s a b e r  al p r o c e s a d o  J o s é  M a r 
t ínez R o d r í g u e z ,  q u e  se  e n c u e n t r a  
c o m o  p r o d u c t o r  en  A l e m a n i a ,  q u e  
p o r  a u t o  f e c h a  v e i n t i s é i s  d e  fe b r e r o  
ú l t im o  s e  h a  d e c l a r a d o  t e r m in a d o  e l  
s u m a r i o  s e g u i d o  en  su  c o n t r á _ c o n  el  
n ú m e r o ' 55  d e  19 4 3 ,  por  r o b o ,  y s e  " 
c i t a  y  e m p l a z a  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  
t é r m in o  d e  d ie z  d ía s  •(co m pa rezca  a n 
te la  A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l  d e  C ó r d o 
b a  a  u s a r  d e  s u s  d e r e c h o s  p o r  m e d io  
d e  A b o g a d o  y  P r o c u r a d o r  q u e  n o m 
bre ,  a p e r c i b i d o  de q u e  si no lo v e r i 
fica. le  s e r á n  n o m b r a d o s  d e  o f ic io  e n  
su d í a ,

F u e n t e  O b e j u n a ,  1 8  d e  m a r z o  d e  
19 4 4 .— E l  J u e z  d e  I n s t r u c c i ó n ,  J o s é  
M a r í a  L u q u e .  —  E l  S e c r e t a r i o  ( i le* 
g i  b l e ) .

25 .Í72.


